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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

' Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 11 la 13 de Enero)
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Oiré tilar.—Sanidad
Habiéndose presentado algunos casos 

de «Fiebre aftosa» ó «Glosopeda- en el 
ganadp-vacuno de los predios Abdabús 
/S^e'Cudia Cremadd Uél términcrmuni
cipal de Mahón y deseando evitar la 
propagación de dicha enfermedad por 
las funestas consecuencias que sufrirla 
una de las principales riquezas de la is
la de Menorca, y de la provincia entera; 
por más que se hayan adoptado por el 
Alcalde y Subdelegado de Veterinaria 
de aquel distrito las medidas para loca
lizar aquella epizootia, conforme á las 
instrucciones de este Gobierno é Inspec
tor provincial de Veterinaria; he dis
puesto, esto no obstante, excitar el celo 
de las Autoridades para el exacto cum
plimiento de las siguientes preven
ciones: i ,

l.° Los pastores, dueños de ganados, 
guardas rurales, Guardia Civil y de
más agentes de mi autoridad, lo mismo 
que1 todo ciudadano que tuviera noticia 
ó sospecha de la existencia de animales 
atacados de alguna enfermedad conta
giosa, deberán ponerlo inmediatamente 
en conocimiento de la Autoridad muni
cipal ■ correspondiente.

2 .® Los Alcaldes, tan pronto tengan 
conocimiento de la existencia de gana
dos atacados de glosopeda^ ordenarán 
al Veterinario municipal, si lo hubiera, 
y en su defecto, ai Subdelegado de Ve
terinaria dél partido, y dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la de
nuncia, que se gire la correspondiente 
visita de inspección; dando cuenta de su 
resultado al Alcalde y al Inspector pro
vincial de Veterinaria, y en el caso de 
existir la enfermedad epizoótica se 
adoptarán inmediatamente todas las 
medidas preventivas necesarias para 
cortar su propagación y ajustándose en 
un todo al Reglamento de Policía Sani
taria de los animales domésticos, apro
bado por Real Orden de 3 de julio de 
1904.

3 .° El Veterinario municipal del 
término donde exista declarada la glo
sopeda llevará un libro en el que dia-
ñámente registrará las invasiones y 
defunciones y anotará las observaciones

Num. 6244
Subdelegado del partido é Inspector 
provincial de Veterinaria del curso de 
la epizootia, con arreglo al modelo que 
se inserta al final de la presente.

4 .° Queda prohibida desde esta fe
cha, en el sanatorio del municipio de 
Mahón la celebración de férias, morca
dos y concursos de animales mientras 
duren las circunstancias actuales.

5 .° En la entrada de las cuadras, 
vaquerías, establos, dehesas, etc., don
de haya animales invadidos, se coloca
rá un letrero, con caracteres grandes, 
que diga <Hay glosopeda».

6? Se observará, con el mayor ri
gor, la prohibición de depositar estiér
coles y verter líquidos y deyecciones en 
la via pública; cuidando con todo esme
ro que los excrementos los desperdicios 
de las comidas del ganado enfermo se 
entierren diariamente á la profundidad 
que señalare el Subdelegado de Veteri
naria.

7 .° Cuando se prespnte algún caso 
de glosopeda se ' procederá inmediata-

. .clones
necesarias para el estudio de la enfer- I 
medad y dará parte cada cinco dias al I

mente al aislamiento absoluto de la res 
atacada, lo mismo que las sospechosas 
de contagio por síntomas aparentes, ó 
por haber estado en contacto con las 
enfermas, en cuyo aislamiento perma
necerán hasta que prévio reconocimien
to sean declaradas sanas.

8. * La leche extraída de los ganados 
enfermos ó sospechosos será inutilizada 
por medio del petróleo, ácido fénico ó 
sulfúrico, vertiéndola después en un 
sumidero.

9. ® Las reses que mueran á con
secuencia de la glosopeda se someterán 
á la cremación ó á la solubilización por 
los ácidos, y en donde no existan ele
mentos suficientes para efectuar ésta 
destrucción se procederá al enterra
miento de los cadáveres en una fosa 
profunda y cubiertos con una capa de 
cal y otra de tierra de un metro de espe
sor, y á ser posible en terreno cerrado 
con pared ó seto á fin de cortar la en
trada de animales y evitar que la hier
ba que en el mismo se produzca sea 
aprovechada para alimento del ganado. 
Esta operación será intervenida por el 
Veterinario municipal, dando conoci
miento después de efectuada al Inspec
tor provincial de Veterinaria y Subde
legado del partido.

10. Las personas encargadas del 
cuidado del ganado enfermo no podrán 
asistir á los animales sanos.

11. En el piso de entrada del local 
donde exista ganado infectado de la men
cionada epizootia habrá siempre una 
abundante capa de cal viva dispuesta 
de modo que forzosamente haya necesi
dad de pisarla para que dicha sustan
cia pueda ejercer su acción desinfectan
te en el calzado de los visitantes.

12. Se considerará terminada la glo
sopeda quince dias después de transcu
rrido el periodo de convalecencia de la 
última res atacada y cumplidas todas 
las prescripciones de desinfección.

13. La desinfección se practicará 
con toda minuciosidad y bajo la vigi
lancia del Veterinario municipal, de cu-

de las Baleares
Lu leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios dé Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas * 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l k t in x s Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Xinl de 1839^.

yo cumplimiento dará cuenta al Inspec
tor provincial de Veterinaria, enten
diéndose que dicha desinfección se hará 
extensiva además de los locales, uten
silios y menaje, á las ropas y calzados 
de las personas que hayan estado en
cargadas de cuidar el ganado enfermo.

• 14. Todas las expediciones de gana
do vacuno, lanar, cabrio y cerda pro
cedentes de Menorca y que se preten
dan importar en Mallorca é Ibiza irán 
provistos de guia ó certificado, librado 
por el Veterinario municipal ó en su 
defecto por el Subdelegado del corres
pondiente partido con V.® B.® del Alcal
de, en el que se acredíte se hallan libres 
de las enfermedades de^carácter conta
gioso. Las partidas que no vayan acom
pañadas de este requisito serán someti- 

^das al periodo de descanso en el territo
rio de su desembarco.

15. Toda embarcación que baya 
transportado los animales que se citan 

tículo anterior será desinfectada 
inmediatamente después de verificado 
el desembarque; efectuándose á las pla
zas ocupadas por aquellos y á los obje
tos que hayan usado. . '

16. Las operaciones de limpieza y 
desinfección serán vigiladas por el Ve
terinario habilitado del puerto.

17. Los Subdelegados de Veterina
ria, de sus respectivos partidos girarán

las visitas de inspección que se les en
comienda, auxiliando á los Veterinarios 
en la aplicación de las medidas que 
juzguen oportunas para contener el de
sarrollo de la glosopeda, dando parte al 
Inspector provincial de Veterinaria del 
resultado de sus observaciones.

El Inspector provincial de Veterina
ria, bajo las inmediatas órdenes de este 
Gobierno, girará las visitas que juzgue 
oportunas ó ¡e encomiende practique en 
cualquier pueblo de esta provincia.

■ Los gastos que se ocasionen por estos 
funcionarios los percibirán con cargo á 
los fondos provinciales, según previenen 
las Reales órdenes de 30 de septiembre 
de 1848 y 18 de junio de 1867.

18. Los Alcaldes dispondrán lo con
veniente para que . se ejerza :la debida 
vigilancia á fin de que por ningún con
cepto se quebrante el aislamiento de 
que deban permanecer los anímales en
fermos ó sospechosos de la glosopeda.

19. , Los infractores de cualquiera 
de las disposiciones de la presente cir
cular serán castigados con el máximun 
de las multas que las leyes autorizan 
á este Gobierno, sin perjuicio de exigir
les las responsabilidades á que hubiere 
lugar.

Palma 14 de enero de 1907.
, El Gobernador, 
Ricardo Ruiz Aguilar

Es t a d o demostrativo de la glosopeda que padecen los ganados de este término 
municipal.

FECHA 
de su aparició»

CLASE 
de ganados 

que 
la padece

NOMBRE 
del 

dueño del ganado 
y finca

Número de 
cabezas de 
que consta 
el rebaño, 
piara, etc.

CARACTER
que 

presenta 
la enfermedad

Muertes 
ocurridas OBSBRVACÍONKS

• • • . de............................de 19O7>
El Veterinario municipal,

Núm. 103
Nfegociado 3.°—Circular

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de Gracia 
y Justicia de 20 de Julio de 1904, se 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia la síguinte relación de los 
procesados rebeldes en causas instrui
das en el Juzgado de Mahon y remiti
da á este Gobierno civil á los efectos 
de la Real orden citada.

Palma 12 de enero de 1907.
El Gobernador, 

Ricardo Ruiz Aguilar

Nota eoepresiva de los procesados decía- 
rados rebeldes por el Juzgado de Ins
trucción del Partido de Mahon y en 

. cuya situación permanecen
Joaquín Romani Bosch, profesión

Empresario de .Teatros, procesado por 
el delito de estafa y declarado en rebel
día día 20 Mayo 1905.

Jaime Rotger Marqués (a) Quecu, de 
40 años, profesión cortante su estado 
casado, natural de Cindadela avecinda
do en id., hijo de Juan y de Rafaela, 
procesado por el delito de hurtos y de
clarado en rebeldía día 3 Septiembre 
1906.

Miguel Camps Seguí, de 49 años, pro
fesión comerciante, su estado casado, 
natural de Mahon, avecindado en Bar
celona, procesado por el delito de esta
fa y falsedad en documento mercantil 
y declarado en rebeldía día 3 Septiem
bre 1906.

Mahon 9 de Enero de 1907.—El Juez 
de Instrucción, Carlos Moysi.
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SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Es
paña;

A todos los que la presente vieren y I 
entendieren, sabed: que las Cortes han I 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: I

Artículo 1.® Los artículos 119, 433, I 
531,535,591,602, 606,608, 611,612, 
613, 615, 616, 617 y 618 del Código pe- 
penal se redactarán en la forma si- I 
guíente: : I

< Art. 119. El arresto menor se su- I 
frirá en las Casas Consistoriales ú otras I 
del Ayuntamiento situadas en el térmi- I 
no municipal en que se hubiere cometí- I 
do el hecho, á no ser que la pena im- I 
puesta no lo haya sido por falta de hur- I 
to ni exceda de cinco dias ó de la multa I 
correspondiente, en cuyo caso se extin- I 
guirá el arresto menor en la misma ca- I 
sa del penado.»

«Art. 433. Las lesiones no compren
didas en los artículos precedentes, que 
produzcan al ofendido inutilidad para I 
el trabajo por más áe quince días ó ne
cesidad de asistencia facultativa por 
igual tiempo, se reputarán menos gra
ves y serán penadas con arresto mayor 
ó destierro y multa de 125 á 1.250 pese
tas, según el prudente arbitrio de los 
Tribunales. Cuando la lesión menos 
grave se causare con intención maní- 
fiesta de injuriar ó con circunstancias 
ignominiosas, se impondrá, además del ' 
arresto mayor, una multa de 125 á 1.250 । 
pesetas.» .

«Art. 531. Los reos de hurto serán 
castigados: Primero. Con la pena de 
presidio correccional, en sus grados 
medio y máximo, si el valor de la cosa- 
hurtada excediese de 2.500 pesetas. Se
gundo. Con la pena de presidio correc
cional, en sus grados mínimo y medio, 
si no excediese de 2.500 y pasara de 
500. Tercero, Con arrestó mayor en su 
grado medio, á presidio correccional en 
su grado mínimo, si no excediese de 500 
y pasase de 100. Cuarto. Con arresto 
mayor en toda su extensión, si no exce
diese de 100 y pasare de 10, salvo lo 
dispuesto en el núm. 2.° del art. 606. 
Quinto. Con arresto mayor, en sus gra
dos mínimo y medio, si no excediese de 
10 y el culpable hubiere sido condena
do anteriormente por delitos de robo ó 
hurto ó dos veces en juicio por falta de 
hurto.»

«Art. 535. El que alterase términos 
ó lindes de pueblos ó heredades ó cual
quiera clase de señales destinadas á fi
jar los límites de propiedades, demarca
ciones de predios contiguos, tanto de 
propiedad particular como de dominio 
público, ó distrajere el curso de aguas 
públicas ó privadas, será castigado con 
una multa de 50 al 100 por 100 de la _
utilidad reportada ó debido reportar I pena de arresto de dos á diez dias, ó 
por ello, siempre que dicha utilidad ex- I multa de 10 á 50 pesetas los que cau- 

1 Saren daños de los comprendidos en 
este Código, cuyo importe no exceda 
de 50 pesetas, si no estuviere especial
mente castigado con pena mayor.»

«Art. 617. Los que en heredad ajena ,
cortaren arboles, legumbres ó siembras I y eclesisiásticas, de cualquier clase y 
nacidas, causando daños que no exce- I dignidad, que guarden y hagan guar
dan de 50 pesetas, serán castigados con I dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
la multa del duplo al cuadruplo del va- | en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter

ceda de 25 pesetas.»
«Art. 591. Serán castigados con la 

pena de 5 á 125 pesetas de multa: Pri
mero. Los que ejercieren sin titulo ac
tos de una profesión que lo exija. Los 
reincidentes serán condenados, además 
de la multa, á la pena de arresto me
nor de uno á diez días. Segundo. Los 
que salieren de máscara en tiempo no 
permitido, contraviniendo á las dispo
siciones de la Autoridad. Tercero. Los 
que usaren de armas sin licencia.»

«Art. 602. Serán castigados con la 
pena de arresto menor los que causa
ren lesiones que impidan al ofendido . -
trabajar de uno á quince días, ó hagan I causado, y el valor de este no excediese 
nne.ASAria ñor igual tiempo asistencia I de 1° pesetas, sufnrá la pena de arrestonecesaria por igual tiempo asistencia
facultativa.» ' .

«Art. 606. Serán castigados con 
arresto menor, si el hecho no estuviera 
penado en el segundo de este Código: 
Primero. Los que por cualquiera de los 
modos expresados en el art. 530 cometie
ren hurto por valor menor de 10 pesetas,

si el culpable no hubiese sido condena
do anteriormente por delitos de robo ó 
hurto, ó dos veces en juicio de falta por 
hurto. Segundo. Los que en igual for
ma comet-eren hurto de leña, ramajes, 
brozas, hojas, ú otros productos fores- | 
tales análogos de los montes comunales I 
por valor que no exceda de 20 pesetas, I 
siempre que el infractor pertenezca á I 
la comunidad. Tercero. Los que por in- I 
tereses ó lucro interpretaren sueños, | 
hicieren pronósticos ó adivinaciones ó I 
abusaren de la credulidad pública de I 
otra manera semejante.»

<Art. 608." Primero, El que ejecuta- I 
re los actos comprendidos en el art. 535, I 
si la utilidad no excediese de 25 pese- I 
tas ó d o  fuese estimable, será castiga- I 
do con la multa de 5 á 125 pesetas. Se- I 
gundo. Los que con cualquier motivo ó I 
pretexto atravesaren plantíos, sombra I । dos, viñedos ú olivares, serán castiga- I 
dos con la multa de 5 á 25 pesetas. Si I 
en ambos casos hubiere intimidación ó I 
violencia en las personas ó fuerza en I 
las cosas, se entenderá la pena dupli- I 
cada á no corresponder otra mayor con I 
arreglo á las disposiciones de este Có- I 
digo.

«Art. 611. El dueño de ganados que I 
por su abandono ó negligencia, ó de los I 

I encargados de su custodia, entraren en I 
I heredad ajena y causaren daño, cual- I 
| quiera que sea su cuantía, será castiga- I 
I do con la multa, por cabeza de ganado: | 
I Primero. De 75 céntimos de peseta á 
I 2'25 céntimos, si fuere vacuno. Según- 
I do. De 5 céntimos de peseta á una pese- 
I ta 50 céntimos, si fuese caballar, mular 
I ó asnal. Tercero. De 25 céntimos de pe
I seta á 75 céntimos, si fuese cabrío y 
I en la heredad hubiere arbolado. Si fuere 
I lanar ó de otra especie no comprendida 
I en los números anteriores, ó si fuese 
I cabrío y la heredad no tuviere arbola-. 
I do, la multa será del tanto del daño á | 
I un tercio más, sin tomar en cuenta el ' 
I número de cabezas de ganado.»

«Art. 612. Si los ganados se introdu- 
I jeren de propósito, además de pagar las 
I multas expresadas, sufrirán los dueños 
I ó encargados de su custodia de uno á 
I treinta días de arresto menor,, si no les 
I correspondiera mayor pena como reos 
I de hurto ó daño. La tercera infracción 
I cometida en el espacio de treinta días 
I será juzgada y penada como hurto ó 
I daño comprendido en el libro segundo.» 
I Art. 613. El dueño de ganados que 
I entrare en heredad ajena sin causar 
I daño no teniendo derecho ó permiso 
I para ello, será castigado con la munta 
I dp 5 á 25 pesetas.»

«Art. 615 Los que infringieren los 
I reglamentos ó bandos de buen gobierno 
I sobre quema de rastrojos ú otros pro-

ductos forestales, serán castigados con I á que se refiere el articulo anterior se 
la multa de 5 á 25 pesetas. Si hubieran I aplicará á los cargamentos de forrajes 
sido corregidos antes gubernativa ó ju- | y pastos para la alimentación de gana

dos que lleguen á España desde el dia 
de la promulgación de esta ley y á los 
que en dicho dia estén pendientes de 
despacho y no hubiesen sido levantados

dicialmente por falta semejante ó por 
infracciones de igual especie, incurri
rán además en la pena de arresto me
nor.»

«Art. 616. Serán castigados con la 

lor del daño causado, y si éste no con
sistiere en cortar arboles, talar ramajes 
ó leña, la multa será del tanto al duplo 
del daño causado. Si el dañador com
prendido en este articulo sustrajese ó 
utilízase los frutos ú objetos del daño 

menor.»
«Art. 618. Los que sustrayendo 

aguas que pertenezcan á otros, ó dis
trayéndolas de su curso, causaren daño 
cuyo importe no exceda de 50 pesetas, 
incurrirán en la multa del duplo al 
cuádruple del daño causado, si, con

arreglo á lae disposiciones de este Có
digo, no les correspondiese otra mayor 
pena.»

Art, 2.° Quedan derogadas todas 
las leyes y disposiciones que se opon
gan á la presente.

ARTÍCULO ADICIONAL

Las economías que resulten por con
secuencia de esta ley se destinarán á 
mejora de sueldos de los Jueces de ins
trucción y sus similares en la carrera 
fiscal.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En las causas por hurto ó lesiones 
que á la publicación de esta ley se estén 
tramitando en las Audiencias provin- 
oíales, y en que el hecho punible deba | 
ser considerado como falta con arregio | 
á la misma, se dictará desde luego y 
sin más trámite auto de inhibición, en
viándose aquéllas á los Jueces munici
pales competentes para su sustancia- 
ción en el oportuno juicio. En las que 
se hallaren en sumario, lar pronto co
mo por la tasación pericial ó por la de
claración facultativa se conozca que el 
hecho constituye únicamente una falta, 
el Juez de instrucción, declarándolo 
asi, remitirá todo lo actuado al muni
cipal respectivo para que proceda con 
arreglo á derecho.

Por tanto:
. Mandamos á todos los Tribunales, । Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
I Autoridades, asi civiles como militares 
I y eclesiásticas, de cualquier clase y 

dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Enero de 
mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Gracia y Justicia, 

I Antonio Barroso y Castillo

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Es
paña.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se suspende por un 
año la exacción de los derechos que se
ñala la partida 637 de los vigentes Aran
celes para la importación de forrajes y 
pastos para la alimentación de ganados.

Art. 2.° La suspensión de derechos 

de los muelles.
Art. 3.° El Ministro de Hacienda 

dictará las disposiciones oportunas para 
el cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se

ha servido disponer que el plazo de re
dención de los reclutas de 1905 y los 
declarados útiles en la revisión del mis
mo año, que se concedió por Real orden 
circular de 15 de Novienbre último 
(D. O. núm. 249), se amplíe hasta 31 
del presente mes, plazo que podrán uti
lizar los mozos clasificados como útiles 
en la revisión de 1906 y los reeleutas de 
la provincia de Navarra que deseen 
sustituirse; debiendo tener en cuenta 
que el citado día, á las tres de la tarde, 
terminan las operaciones de las Dele
gaciones de Hacienda y sucursales del 
Banco de España.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y donias efectos. Dios 
guarde áV. E. muchos años. Madrid 
10 de Enero de 1907.

WEYLER
Señor.. ..i

(Gaceta 11 de Enero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo 
de Estado.

Vengo en aprobar el adjunto nuevo 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas de 8 de Julio de 
1892.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
Amalio Gimeno.

REGLAMENTO 
para la ejecución de la

LEY DE PESAS Y MEDIDAS
DE 8 DE JULIO DE 1892

TITULO PRIMERO
DE LAS PESAS Y MEDIDAS É INSTRUMEN

TOS DE PESAR

Artículo 1.® Las únicas pesas y me
didas legales son las del sistema métri
co decimal, derivadas: las de longitud, 
superficie y volumen, del metro; las de 
capacidad, del litro, y las de peso, del 
kilogramo.

Son prototipos nacionales del metro y 
del kilogramo los dos ejemplares de ca
da una de dichas unidades construidos 
con liga de platino con 10 por 100 de 
iridio, y señalados respectivamente con 
los números 17, 24, 3 y 24, que, corres
pondieron á España en el sorteo cele
brado en París en 26 de Septiembre de 
1889 ante la Conferencia Internacional 
de Pesas y Medidas, y comparados di
rectamente con el prototipo interna
cional.

Art. 2.° Un ejemplar de cada uno de 
los referidos prototipos será conserva
do y custodiado por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co, así como los demás patrones nacio
nales de las mismas unidades que han 
servido hasta el presente de tipos para । los usos cientifijos é industriales. El otro 
ejemplar de los dos prototipos estará en 
el Observatorio Astronómico, conserva- 

1 do y custodiado en condiciones de ser 
I comprobado.

Art. 3.° La construcción y denomi
nación de las peñas y medidas mayores 
y menores de ca.da una de las unidades 
principales enumeradas en el art. l.° se 
hará con arreglo á la ley decimal y á 

| la nomenclatura propia del sistema mé
trico legal.

Las que se destinen al uso del comer
cio y de la industria y á las transaccio
nes entre particulares, así como las que 
deban tener las oficinas del Estado, pro

M.C.D. 2022



vinciales y municipales, etc., se harán 
con sujeción al siguiente cuadro:

MEDIDAS DE LONGITUD 
Nombre» de las medida» 

Doble decámetro.
Decámetro.
Medio decámetro. *
Doble metro.
Metro.
Medio metro.
Doble decímetro.
Decímetro.

MEDIDAS DE SUPERFICIE
Hectárea.
Area.
Centiárea.

MEDIDAS DE VOLUMEN
Doble estéreo.
Metro cúbico ó estéreo.
Medio estéreo.

MEDIDAS DE CAPACIDAD
Nombres de las medidas .

Hectolitro.
Medio hectolitro.
Cuarto de hectolitro.
Doble decalitro.
Decalitro.
Medio decalitro.
Doble litro.
Litro.
Medio litro.
Cuarto de litro.
Doble decilitro.
Decilitro.
Medio decilitro.
Doble centilitro.
Centilitro.

PESAS
■ Nombres de las pesas

De cincuenta kilogramos.
» veinte kilogramos.
» diez kilogramos.
» cinéo kilogramos.
» dos kilogramos.
» un kilogramo.
> medio kilogramo.
» dos hectogramos.
» un hectogramo.
» medio hectogramo.
* dos decagrames.
» un decagramo.
» medio decagramo.
• dos gramos.
• un gramo.
» medio gramo.
> dos decigramos.
* un decigramo.
» medio decigramo.
» doi centigramos. '
» un centigramo.
» medio centigramo.
» dos miligramos.
« un miligramo.

Art. 4.® Toda pesa y toda medida 
llevará la marca de lo que represente 
y el nombre del fabricante ó su marca 
de fábrica y su residencia; quedan ex
ceptuadas de estos últimos requisitos 
las pesas inferiores á 50 gramos.

Art. 6.° Las medidas de longitud 
pueden hacerse de madera, metal, mar
fil ú otra materia apropiada, bien de 
una sola pieza, bien de varias piezas 
decimales ligadas entre sí sólidamente.

Las que se destinen al comercio se 
sujetarán en su construcción á las re
glas siguientes:

Las medidas de una sola pieza ten* 
drán el grueso necesario para que no 
experimenten flexión sensible cuando se 
apoyen solamente en dos extremos, y el 
ancho necesario para que se marquen 
eon claridad los divisiones y la nume
ración.

El metro debe estar dividido en cen- 
timetros ep toda su longitud, y cada 

centímetro, señalado por una raya ó 
trazo perfectamente perpendicular al 
canto, haciendo , más largas las corres
pondientes á los decímetros.

Los metros de madera serán de ro
ble, nogal, caoba y de otras maderas 
duras y limpias, con sus extremos res
guardados por estribos ó conteras de 
metal que no formen saliente alguno 
sobre la superficie del metro.

En los metros de metal, el primer de
címetro estará dividido en centímetros 
y milímetros.

Los metros articulados se compon
drán de 2, 5 ó 10 partes, reunidas só
lidamente entre sí y de modo que se 
conserve siempre la misma longitud.

Los dobles metros, sean de una pieza 
ó articulados, deben reunir las mismas 
condiciones de solidez y precisión que 
los metros, asi respecto á su construc
ción como en lo que se refiere á sus di
visiones.

Los decámetros, doble decámetros y 
medios decámetros serán de una cinta 
de acero ó en forma de cadena, com
puesta de eslabones de uno, dos ó cin
co decímetros de longitud cada uno, 
habida cuenta del diámetro de los ani
llos que los unen.

Las divisiones se señalarán6 de una 
manera clara y visible, bien con meda
llas numeradas, bien por el color en los 
anillos de enlace ó por otro medio igual
mente adecuado.

En los medios metros, dobles decíme
tros y decímetros, la división alcanza
rá hasta el milímetro, en toda su lon
gitud, y se marcará en un plano en 
bisel.

Art. 6.e En las medidas de longitud 
destinadas al comercio ó á la industria 
se consentirá un error en más, llamado 
permiso ó tolerancia, que no podrá ex
ceder del que se marca en la tabla si
guiente:

NOMBRES
DB LAS MEDIDAS

TOLERANCIA Ó PERMISO 
PARA LAS MEDIDAS

DE MADERA

Metros

DE METAL

Metros

Doble decámetro. . > 0,0030
Decámetro. . . . » 0,0020
Medio decámetro. . » 0,0015
Doble metro. . . 0,0015 0,0002
Metro....................... 0,001 0,0001
Medio metro . . . 0,0006 0,0001
Doble decímetro. . 0,0004 0,0001
Decímetro. . . . 0,0003 0,0001

No se admitirá como buena ninguna 
medida que, comparada con su tipo, dé 
mayor error que el que le corresponda, 
bien en su totalidad ó bien en cada una 
de sus partes.

Art. 7.° Las medidas de capacidad 
pueden, como las de longitud, construir
se de metal ó de madera.

En la construcción de las destinadas 
al comercio deberán tenerse presentes 
las siguientes reglas:

NOMBRES

DE LAS PESAS

MARCAS

que deben llevar 

en la 

parte superior

Toleran
cia ó 

permiso

Gramos

20
10

6
4
2
1

. 0,5

0,3 
0,2 
0,1

TRONCO DE PIRAMIDE 
RECTANGULAR

TRONCO DB PIRAMIDE 
EXAGONAL TRONCO CONICA

Altura 
6 

grueso

Milíms.

BASE Altura 
é

grueso

Milíms.

LADO de la BASE Altura 
ó 

grueso

Milíms.

BASE

Mayor

Milíms.

Menor

Milíms.

Mayor ! Menor

Milíms. ■ Milíms.

Mayor

Milíms.

292
222
170
133
97
75

61
45
36
27

Menor

Milíms.

51 kilogramos. . . ,
20 ídem.........................
10 ídem.........................
5 ídem.........................
2 ídem.........................
1 ídem......................
| ídem. .....<
2 hectogramos. . .
1 ídem.........................
| ídem. . . . . .

50 kilog. . .
20 ídem. . .
10 ídem. . .
5 ídem. . .
2 ídem. . .
1 ídem. . .
í idem. . ,i

, 5 hectog. .
2 ídem. . .
1 idem. . .
| ídem. . .

136 
100

>
*
»
»

>

» 
»
»

318X210
245 X 157 

»
»

>

»

»
»
»

288 X 181 
221 X 133

• 
»
»

»

»
»
»

66
48
39

31

23
18
14

» »
> >

89 82
72 66
53 48
42 39

34 31

26 23
20 18
15 14

140
97
78
70
41
38

25

23
18
14

263
201
150
117
89
69

55

41
31
25

La forma de las medidas de madera 
habrá de ser cilindrica, de igual altura 
que diámetro para el medio decálitro y 
medidas mayores que él; las inferiores 
podrán hacerse también de doble altu
ra que diámetro; podrán tener asas, pi
cos ú otros accesorios para su mejor 
manejo y consolidación, siempre que 
con ellos no se altere la capacidad.

Las medidas de madera se emplearán 
solamente para los áridos, y deberán ser 
de roble, castaño, haya, nogal ú otra 
especie igualmente fuerte ó resistente. 
Se harán con hojas limpias, bien secas, 
de la mayor anchura posible y grueso 
uniforme, proporcionado á la magnitud 
de la medida, bien traslapadas y asegu
radas en su unión.

Cuando el cuerpo de la medida haya 
de hacerse con dos ó tres hojas, se re
forzarán las acopladuras con dobles ho
jas ó flejes de hierro.

El fondo se hará en lo posible de una 
sola pieza, y todo lo más de dos en las 
mayores, bien firme y sentado en toda 
su circunferencia, con los refuerzos ne
cesarios.

El borde superior de la medida debe 
quedar siempre perfectamente libre, y 
estará ceñido por un aro de metal, que 
se redoblará por encima, de modo que 
cubra el canto y forme una corona cir
cular perfectamente plana y adherida á 
la madera.

Las medidas de metal podrán ser de 
estaño, cobre, latón, hierro ú hoja de la
ta, bien rolladas y soldadas y con el es
pesor ó refuerzos necesarios para que 
no se deformen con el uso. Llevarán en 
la parte exterior y cerca de los dos bor
des dos amplias gotas de plomo y esta
ño para aplicar sobre ellas el punzón 
del contraste. Las medidas para líqui
dos serán de metal; se admitirán las de 
hierro esmaltado; las de cobre, latón y 
palastro se estañarán por dentro, sin 
que se permita más de un 10 por 100 de 
plomo para alearlo con el estaño.

Las medidas de hoja de lata llevarán 
el borde superior redoblado y se harán 
con hoja de lata de primera calidad, es
tañando todos los cortes aparentes.

Las medidas para líquidos, inferiores 
al medio decalitro, serán siempre de 
doble altura que diámetro, excepto las 
de hoja de lata, que podrán hacerce de 
igual altura que diámetro.

Los estéreos y sus derivados se cons
truirán en forma de cajón, con ó sin 
fondo, de forma de paralelepípedo rec
to rectangular de base cuadrada, for
mado por tableros gruesos, armados 
con cabezales y cantoneras de hierro y 
listones transversales, de paredes fijas 
y susceptibles de abrirse, girando por 
medio de fuertes bisagras y sujetándose, 
al cerrarse, con pasadores de hierro. 
En el estéreo los tableros se harán de á 
metro cuadrado, y en el medio estéreo 
de un metro de base y medio de altura.

Art. 8.® Las dimensiones interiores 
y el error tolerable en más se expresan 
en el siguiente cuadro para las medidas 
de metal destinadas al comercio:

Permiso
Altura Diámetro 6

NOMBRES — —- telerenci
DE LAS MEDIDAS Mílíme- Mílíme» En gramos

tros tres de agua

Hectolitro . . . 503,1 503,1 30,0
Medio hectolitro. 399,3 399,3 23¡0
Cuarto hectolitro 316,9 316,9 20,0
Doble decalitro . 294,2 294,2 14,0
Decalitro . . . 233,5 233,5 10,0
Medio decalitro . 185,3 185,3 7,3
Doble litro. . . 216,7 108,4 3,0
Litro.................... 172,0 86,0 2,0
Medio litro. . . 136,6 68,3 1,5
Cuarto de litro. . 108,6 54,3 1,0
Doble decilitro. . 100,6 50,3 1^0
Decilitro. . . . 79,9 39,9 0,6
Medio decilitro , 63,4 31,7
Doble centilitro , 46,7 23,4 0,8
Centilitro . . . 87,1 18,6 0,2

Para las medidas de madera, las di* 
mensiones serán las mismas que para 
las de metal, y el permiso no excederá 
de un centésimo de su capacidad.

No serán admisibles aquellas medidas 
cuya altura ó diámetro se separen de 
los señalados en el cuadro anterior en 
1/50 en más ó en menos.

En el caso de que la medida esté refor
zada interiormente por armaduras ú 
otras piezas, se aumentará la altura en 
la cantidad necesaria para suplir el vo
lumen que dichos refuerzos ocupen.

Art. 9.® Las pesas serán de hierro, 
latón ú otros metales de iguales ó mejo
res condiciones de dureza é inalterabi
lidad.

En la construcción de las que se des
tinen al uso del comercio habrán de te
nerse presentes las siguientes reglas:

El hierro será colado, de fundición 
gris, y las pesas tendrán la forma cilin
drica ó de troncos de cono ó de pirámi
de de bases paralelas, con las aristas 
chaflanadas y un pequeño hueco para 
rellenarlo con el plomo necesario para 
afinarlas.

Serán exclusivamente de latón ó de 
otros metales de iguales ó mejores condi
ciones las pesas inferiores á 50 gramos.

La forma de las pesas de latón será 
cilindrica, desde la mayor hasta la de un 
gramo inclusive, y terminando por un 
botón fundido con ellas ó ajustado á ros
ca y asegurado después con un peque
ño tornillo de cobre. Las de cinco deci
gramos al miligramo serán de chapa, 
en forma cuadrada.

También podrán construirse las pe
sas del kilogramo y sus divisiones en 
forma de cazoleta, embutidas las unas 
dentro de las otras y formando la exte
rior una especie de caja que por si sola 
corresponda á un peso determinado.

Las pesas de latón cilindricas podrán 
ser macizas ó contener en su interior 
cierta cantidad de plomo para afinarlas.

Art. 10 Las dimensiones de las pe
sas de hierro, sus marcas y el límite del 
error en más que en ellas puede tole
rarse se expresan en el siguiente cua
dro:
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Art. 11. Las dimensiones de las pesas de latón, sus marcas y limite del error 
en más que en ellas puede tolerarse se expresa en el siguiente cuadro:

NOMBRES DE LAS PESAS

MARCAS 

que deben llevar 

en la 

parte superior

TOLERANCIA

Centigramos ,

ALTURA 
y diámetro del 

cilindro

Milímetros

GRUESO MENOR 
de las paredes 

del cilindro 
de las 

pesas rellenas

Milímetros

20 kilogramos. . . . 20 kilogramos. . 150,0 142 8
10 ídem.......................... 10 ídem. . . . 80,0 114 7
6 ídem.......................... 5 ídem. . . . 50,0 90 6

Doble kilogramo. . . 2 ídem. . . , 25,0 66 5
Kilogramo.................... 1 ídem. . . . 15,0 52 4
Medio kilogramo. . . 500 gramos. , . 10,0 42 3,5
Doble hectogramo . . 200 ídem. , , . 5,0 32 3
Heotogramo . . . . 100 ídem. . , . 3,0 25 »
Medio hectogramo . . 50 ídem. . . , 2,6 20 »
Doble decagramo . . 20 ídem. . . . 2,0 14 »
Decagramo . . . . 10 ídem. . . . 1,5 11 »
Medio decagramo . . 5 ídem. . . . 1,0 9 »

Diámetro Altura

Doble gramo. . . . 2 gramos. . 0,4 8 4 »
Gramo.......................... 1 ídem. . . 0,2 7 2,5 »

Medio gramo . . 
Doble decigramo. 
Decigramo. . . 
Medio decigramo. 
Doble centigramo. 
Centigramo . .
Medio centigramo. 
Doble miligramo. 
Miligramo. . .

Lado del cuadro en milímetros

5 decigramos . 15
2 ídem. . , . 12
1 ídem. . . . 10
5c.g._ . . . 9
2 c. g. . . . 7

, 1c. g. . . . 6
j 5 m. g. . . . 5

2 m. g. . . . 4
1 m. g. . . . 3,3

Art. 12 Son de empleo legal para la 
determinación de los pesos los instru
mentos siguientes:

Balanzas de platería.
Balanzas finas.
Balanzas ordinarias.
Balanzas básculas.
Básculas puentes; y t
Romanas.

El alcance máximo de la balanza se 
expresará sobre el ástil, y no podrá ex
ceder de la mitad del peso necesario 
para producir la flexión de sus brazos, 
considerando el ástil como apoyado por 
su centro.

En las balanzas básculas se expresa
rá, grabándolo en hueco ó produciéndolo 
en relieve, al fundirlas, sobre una de las 
caras laterales del montante exterior.

didas, podrá permitir el empleo y cir
culación de cualquier nuevo instru
mento de pesar que se inventara y le 
fuera presentado al efecto, ó las modifi
caciones que se solicitaran en la cons- 

! trucción de los autorizados, acompa- 
| ñando á la solicitud los dibujos necesa

rios y una Memoria con las explicacio- 
| nes en que se funde el cambio.

TITULO II
DE LOS CASOS EN (jUE ES OBLIGATORIO 

EL USO DE LAS PESAS, MEDIDAS Y NO • 
MENCLATURA DEL SISTEMA METRICO 
DECIMAL

Art. 15. Es obligatorio el sistema 
métrico decimal, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 8 de Julio de 1892,

Las divisiones de las romanas y de I cuando se haga uso de pesas ó medidas: I 
las básculas expresarán precisamente I 1,° En las oficinas y establecimien- 
kilogramos y partes decimales de éstos. I tos públicos, ya dependan de la Admi-

Toda báscula ó romana al ser presen- I nistración general del Estado, de la 
tada á la comprobación primitiva, de- I provincial ó de la municipal.
be llevar grabado un número de or- I 2.° En los establecimientos indus- 
den, el que también grabará en las pe- I tríales ó de comercio de cualquiera es- 
sas y pilones que á ella correspondan, I pecie, sean tiendas almacenes, ferias, 
cuidando de conservadlo bien visible | mercados ó puestos ambulantes; en las 
para que los Fieles contrastes puedan I fábricas, talleres y todo establecimiento 
comprobado antes de colocar en ellas I en que se compre ó venda, incluso las 
la marca primitiva ó la periódica. I expendedurías de las Empresas ó Com-

Art. 13. El limite mínimo de sensi- I pañías monopolizadoras ó arrendatarias 
bilidad que debe alcanzar cada uno de I de efectos ó servicios del Estado ó de 
los aparatos de pesar expresados en el I cualquiera otra clase.
artículo anterior se regulará del modo I 3.° En los contratos entre partícula- 
siguiente: I res, aunque no se celebren en establecí-

Puestos en equilibrio, cada uno de I mientos abiertos al público.
ellos con su carga máxima, deben per- I Art. 16. Las oficinas y establecí- 
derle; I mientos del Estado comprendidos en el

Las balanzas de platería, por la adi- I articulo anterior estarán siempre pro- 
ción en uno de sus platillos de medio I vistos de las pesas y medidas métricas á 
miligramo. I ellos necesarias.

Las balanzas finas, por la edición de | Los Gobernadores de provincia cuida- 
un peso de 1/12.000 de su carga máxi- I rán de que lo estén igualmente las de- 
ma. I pendencias y establecimientos provin-

Las balanzas ordinarias, por la adi- I cíales y municipales.
ción de 1/2.000 de su alcance. I Art. 17. Todas las personas que ha

Las balanzas básculas y básculas I liándose incluidas ó no en la matricula
puentes, por la adición de 1/1.000 de su I del comercio ó de la industria hayan de 
carga máxima. • I emplear en el ejercicio de sus oficios ó

Las romanas, por la adición de 1/500 I profeisones pesas ó medidas, deben es-
de su alcance. tar provistas de las del sistema métrico

Art. 14. El Gobierno, á propuesta de I decimal.
la Dirección general del Instituto Geo- I Art. 18. Cuando una misma persona 
gráfico,y Estadístico, previo informe de I ejerza diferentes profesiones ú oficios 
¡a Comisión permanente de Pesas y Me- * deberá proveerse de las pesas y medi-

das corresoondientes á cada uno de 
ellos.

Art. 19. El dueño de varios alma
cenes ó tiendas diferentes, aunque se 
hallen en el mismo pueblo, deberá te
ner en cada uno de ellos el surtido de 
pesas ó medidas necesario para su ofi
cio ó profesión.

Art. 20. El surtido menor de pesas 
y medidas y aparatos de pesar, adecua
dos para su tráfico, que debe tener todo 
establecimiento industrial ó de comer
cio, será:

En las industrias y comercios 
aLpor menor.

Medidas de longitud.—Un metro.
Medidas de capacidad.— Una medida 

de dos litros, otra de un litro, otra de 
medio litro, otra de dos decilitros, otra 
de un decilitro, otra de medio decilitro, 
otra de dos centilitros y otra de un cen
tilitro, sean de madera ó de metal, para 
las transacciones de áridos que no se 
vendan al peso.

Otra serie igual de metal para líqui
dos, si la naturaleza de éstos y la espe
cie de aquél permiten que los diversos lí
quidos que se vendan en un estabieci-
miento puedan medirse con una misma 
serie, sin perjuicio para la salud y el 
aseo. En caso contrario tendrán tantas 
series como exijan la higiene y el aseo.

Pesas.—Una de cinco kilogramos y 
una serie de cinco kilogramos compues
ta de una pesa de dos kilogramos, dos 
de kilogramo y un kilogramo dividido.

Aparatos de pesar.—Una balanza de 
alcance máximo de cinco kilogramos.

Esta colección podrá disminuirse en 
las tiendas de ínfima clase, y tener otra 
balanza más en aquellos establecimien
tos que, aun cuando clasificados como 
al por menor, tengan venta de alguna 
importancia; estos últimos deberán te- 

i ner también para sus compras un apa
rato de pesar de 10 á 50 kilogramos de 
alcance ó más, según los casos. Los 
Fieles contrastes tendrán presentes es
tas observaciones al fijar los eurtidos 
en las listas de que habla el art. 62.

aparatos necesarios -para comprobar 
el peso, capacidad ó medida en el acto 
de la venta, sin que los moldes, paque
tes, etc., puedan considerarse como uni
dades de peso ni medida.

Art. 24. Las bebidas y toda clase de 
líquidos no podrán venderse sino en 
cantidades relacionadas con la unidad 
métrica, en la forma que se expresa eu 
el art. l.e

Exceptúanse de esta disposición los 
líquidos contenidos en vasijas cerradas 
y marcadas, precintadas ó selladas por 
el cosechero ó fabricante.

Las barricas, toneles ó cualesquiera 
recipientes semejantes de vino ú otros 
caldos no se reputarán medidas de cae 
pacidad ni de peso, y podrá hacerse su 
venta por piezas ó cuerpos ciertos, aun
que éstos no tengan relación exacta con 
las medidas del sistema métrico, con 
tal que no se expresen sus dimensiones 
ó contenidos.

Art. 25. Todas las transacciones de 
cereales, legumbres y frutas frescas se 
efectuarán al peso ó por cantidades ó 
cuerpos ciertos sin referencia á unida
des de medida determinada. Se podrán 
vender al peso ó por medida la leña y 
demás combustibles, excepto el cok y el 
carbón vegetal, que en las transaccio
nes al por menor se venderán al peso.

Art. 26. No se podrá emplear en las 
sentencias judiciales, en los contratos 
públicos, ni en los privados formulados 
por escrito, en los libros y documentos 
de comercio, ni en carteles ó anuncios 
oficiales ó particulares, otra nomencla
tura para las pesas y medidas que la 
propia del sistema métrico decimal; si 
bien al hacer uso de ella podrán con
signarse las equivalencias con las pesas 
ó medidas antiguas según las tablas 
oficiales.

En las industrias y comercios 
al por mayor.

Mediid-as de longitud.—Un metro.
Medidas de capacidad,—Una medida 

de medio hectolitro, otra de dos deca
litros, otra de un decalitro, otra de me
dio decalitro, otra de dos litros, otra de 
un litro, otra de medio litro, otra de dos

TITULO III
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PESAS 

' Y MEDIDAS Y DEL PERSONAL
DE CONTRASTACIÓN

Art. 27. Habrá una Comisión per
manente de pesas y Medidas, que será 
el Cuerpo superior consultivo en los 
asuntos del ramo, y con atribuciones 
ejecutivas en todo lo que se refiera á 
contraste.

Art. 28. La Comisión permanente 
sera oída en los asuntos técnicos del ra
mo, y en los demás que se expresan en 
los diferentes artículos de este Regla- 

decilitros y otra de un decilitro, sean mentó, y podrán proponer á la Direc- 
de madera ó de metal, para las tran- | ción general del Instituto Geogárfico y 
sacciones de áridos que no se vendan Estadístico las reformas que considere 
al peso. convenientes para el mejor servicip.

Art. 29. La Comisión se compondráOtra serie igual de metal para liqui- ,
dos, si la naturaleza de éstos y la espe- | de 18 Vocales, nombrados por Real de
cié de aquel permiten que los diversos creto. El Director general del instituto

* ‘ ' Geográfico y Estadístico podrá asistir
con voz y voto á sus reuniones.

Art. 30. El cargo de Vocal es gratui
to y honorífico, y compatible con cual
quier otro cargo ó empleo público; podrá 
asignársele dietas ó remuneraciones con 

de 10, otra de 5, otra de 2, dos de uno, cargo al presupuesto de la Dirección 
otra de 500 gramos, una de 200 gra- | general del Instituto Geográfico y Esta
mos, dos de 100 gramos y otra de 50. dístico. '

Aparatos de pesar.—Una balanza or
dinaria de alcance máximo de 25 kilo
gramos y otro aparato de pesar, ya sea 
balanza, báscula ó romana, con el cual 
pueden hacerse pesadas mayores de 50 
kilogramos.

Art. 21. Todo establecimiento en

líquidos que se vendan en un estableci
miento puedan medirse con una misma 
serie sin perjuicio para la salud y el 
aseo. En caso contrario tendrán tantas 
series coma exijan la higiene y el aseo.

Pesas.—Una de 20 kilogramos, otra

Art. 31. La Comisión tendrá un Pre
sidente y un Secretario, nombrados por 
el Gobierno de entre los Vocales de la 
misma. ■

Sustituirá al Presidente el de más anti
guo nombramiento de entre los Vocales, 
y á igualdad de fechas, el de mayor 
edad.

Habrá además el personal necesario 
que se hagan compras ó ventas al por 
mayor y al por menor deberá estar sur- _
tido de las pesas, medidas y aparatos | para el buen desempeño de la Secretaria
de pesar que en el artículo anterior se 
expresan para una y otra clase de co
mercio. .

Art. 22. La clasificación en eatable-

y para la comprobación y custodia de 
los tipos de las pesas, medidas é instru
mentos de pesar.

Los gastos que este personal origine 
cimientos al por mayor y al por menor se presupondrán con cargo á la Direc- 
se ajustará á la que la Hacienda haya | ción citada. _ 
fijado para su matrícula respectiva.

Art. 23. Cuando los comestibles ó 
mercancías fabricadas por medio de 
moldes ó que se vendan por piezas ó 
paquetes, vasijas, sacas, etc., deban 
corresponder á. un peso, capacidad ó 
medida determinada, será precisamen
te del sistema métrico decimal, debien
do estar provisto el vendedor de los

Art. 32. La vigilancia, comproba-
ción y servicio de las Pesas y Medidas 
estará á cargo de los Fieles contrastes.

Art. 33. El nombramiento y provi
sión de plazas de Fieles contrastes se ha
rá por el Ministerio del ramo, expidién
dose el titulo correspondiente.

Art. 34. Corresponde también al 
Ministro, previa propuesta de la Direc-
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ción general del ramo y con informe de 
la Comisión permanente de Pesas y Me
didas, fijar el número y residencia do los 
Fieles contrastes y designar el distrito 
en que cada uno deba ejercer sus fun
ciones.

En cada, población donde tenga su 
residencia uno ó varios Fieles contrastes 
habrá un Aspirante á Fiel contraste que 
desempeñará el cargo interinamente en 
las vacantes y ausencias de aquéllos, 
sin que disfrute sueldo ni obvención al
guna mientras no se haga cargo del 
servicio en sustitución del propietario, y 
en este caso tendrá todos los deberes y 
derechos que como tal Fiel contraste lo 
correspondan.

Los Aspirantes á Fieles contrastes de 
las diversas provincias de España serán 
nombrados por la Dirección generrfl del 
Instituto Geográfico y Estadístico, pre
vio informe de la Comisión permanente 
de Pesas y Medidas, en la forma si
guiente:

1 .° Por concurso, anunciado en la 
Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia respectiva, entre 
Ingenieros industriales é Ingenieros geó
grafos, de edad que no exceda de cua
renta años.

2 .° Si el concurso precedente que
dase desierto, por otro para las perso
nas que tengan titule de cualquiera de 
las clases de Ingeniero, Ayudantes ó 
Auxiliares facultativos de aquéllos, de 
Licenciados en Ciencias ú Oficiales del 
Cuerpo de Estadística.

3 .° Cuando ninguno de los concur
sos anteriores hubiese dado resultado 
se convocará á oposición libre.

El plazo para comenz&r los ejercicios 
de oposición será de tres meses, á partir 
del dia ,en que se publique el anuncio 
en los periódicos oficiaies.

Después de nombrado el Aspirante, 
deberá efectuar prácticas de comproba
ción con el Fiel contraste de la provin
cia durante treinta dias al menos, sin 
cuyo requisito no podrá ejercer el car
go ni ser nombrado Fiel contraste.

Las vacantes de las plazas de Fieles 
contrastes se proveerán:

l .° Por concurso de traslación entre 
los que desempeñen igual cargo, el Jefe 
de comprobación de la Comisión per
manente de Pesas y Medidas y los que 
hubieran sido Jefes del negociado de 
Pesas y Medidas de la Dirección gene
ral dei Instituto" Geográfico y Estadísti
co, siempre que fueran Ingenieros in
dustriales.

Este concurso será de antigüedad sin 
defectos.

2 .° Por nuevo concurso, si el ante
rior hubiere quedado desierto, entre 
los que hubieran sido Fieles contrastes 
en propiedad y Aspirantes á Fieles con- 
trantes.

Si ninguno de los dos anteriores diera 
resultados se convocará por medio de 
concursos en igual forma y orden que 
los citados más arriba para el nombra
miento de Aspirantes.

Art. 35. Para tomar parte en las 
•posiciones á las plazas de Aspirantes 
A Fieles contrastes se requieren las con
diciones siguientes:

1 .a Ser español
2 .a Tener menos de cuarenta años 

de edad
3 .a No estar incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
4 .a No haber sido separado del car

go de Fiel contraste ó de Aspirante por 
faltas cometidas en el servicio del mis
mo.

Art. 36. Las oposiciones tendrán 
lugar ante un Tíbunal que nombrará el 
Director general del Instituto Geográfi
co y Estadístico, á propuesta de la Co
misión permanente de Pesas y Medidas, 
la cual propondrá asimismo el progra
ma que ha de regir en los ejercicios. El 
Tribunal será presidido por un Vocal 
de la Comisión, y en vista del resulta
do de los ejercicios remitirá á la Direc
ción citada una relación ó propuesta de 
tantos individuos, á lo más, como va
cantes deban ser cubiertas.

Art. 37. La Comisión permanente de 
Pesas y Medidas, en vista de los datos 

que oportunamente le facilite ¡a Direc
ción general de Instituto Geográfico y 
Estadístico, hará al principio de cada 
año una calificacón por orden de anti
güedad y méritos de todos los Fieles con
trastes y otra de los aspirantes á F.eles 
contrastes, para que con presencia de 
ellas la Dirección general pueda propo
ner al Ministerio del ramo todos los 
nombramientos necesarios para cubrir 
las vacantes que ocurran durante el 
año.

Art. 38. Cuando el nombramiento de 
Fiel contraste recayere en persona que 
no lo hubiere sido anteriormente en pro
piedad, tendrá que hacer prácticas de 
comprobación, que no excederán de dos 
meses, bajo la inmediata vigilancia de 
la Comisión permanente de Pesas y Me
didas, sin cayo informe favorable no 
podrá ejercer el cargo.

Para ser Jefe de comprobación so 
necesitan las mismas condiciones que 
para ser Fiel contraste, proveyéndose 
la plaza por iguales trámites.

Art. 39. Los Fieles contrastes y los 
aspirantes serán respetados en sus car
gos y residencias en tanto que por for
mación de expediente no se demuestre 
que hayan faltado á su deber.

En casos extraordinarios urgentes 
podrán suspenderlos en sus funciones 
los Gobernadores, por resolución moti
vada y por escrito, dando cuenta inme
diatamente al Gobierno.

La suspensión no podrá exceder de 
dos meses, dentro de los cuales resol
verá el Ministerio, entendiéndose aque
lla alzada si transcurre el plazo sin re
solución de la Superioridad.

Art. 40. Cuando el Fiel contraste 
tenga sesenta y. cinco años de edad ó 
algún impedimento justificado para de
sempeñar el cargo con la actividad, 
acierto ó autoridad debidas, la Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico propondrá al Gobierno, y 
éste acordará, el cese de dicho funcio
nario, concediéndole las consideraciones 
que le correspondan con arreglo á la 
siguiente clasificación:

A los de entrada, las de Oficiales de 
tercera clase; á los de ocho años deser
vicio activo, las de Oficiales de segunda 
clase; á los diez y seis años, las de Ofi
ciales de primera clase; á los venticua- 
tro años, las de Jefe de Negociado de 
tercera; á los treinta años, las de Jefe 
de Negociado de segunda, y á los treinta 
y cinco años ó más, las de Jefe de Nego
ciado de primera clase.

Podrá concedérseles la separación 
temporal del servicio, no computándo
les como tiempo de servicio el que estén 
separados del activo, y no pudiendo 
reingresar más que en concurrencia con 
los aspirantes, á tenor de lo dispuesto 
en el articulo 34.

Art. 41. Los Fieles contrastes po
drán tener uno ó más Ayudantes si lo 
creen necesario para el mejor desempe
ño de su cargo.

Art. 42. Para ser nombrado Ayudan
te se necesita probar mediante exámen, 
los conocimientos siguientes:

l .° Escribir correctamente al dictado.
2 .° Las cuatro reglas de Aritmética: 

suma, resta, multiplicación y división 
de números enteros, fraccionarios y de
cimales.

3 .° Sistema métrico decimal; y
4 .° Legislación española de pesas y 

medidas.
Será además cualidad recomendable 

tener alguna práctica en artes me
cánicas.

Art. 43. Los conocimientos expresa
dos en el articulo anterior se probarán 
ante un Tribunal de tres Jueces nombra
dos por el Gobernador de la provincia.

Podrán ser Jueces las personas que 
sean ó hayan sido:

l .° Fiel contraste ó Aspirante.
2 .° Profesor de Mecánica ó Aritmética 

de las Escuelas de Artes é Industrias.
3 .° Profesor de Física ó Matemáticas 

de Instituto de segunda enseñanza.
4 .° Fabricantes ó industriales de no- 

teria competencia en la construcción ó 
composición de aparatos de medir ó 
pesar.

Art. 44. Cuando un Fiel contraste 
desee nombrar uno ó más Ayudantes 
lo manifestará á la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
á fin de que ésta encargue al Goberna
dor de la Provincia que nombre el Tri
bunal de exámenes.

Art. 45. El Tribunal no admitirá á 
examen más que á los Aspirantes que 
estén previamente autorizados para ello 
por el Fiel contraste, quien propondrá 
á la Dirección general la persona ó per
sonas que más confianza le merezcan 
entre las que presenten certificación de 
aptitud expedida por el mismo Tribu
nal.

Cuando ocurran en la misma ó en 
otra provincia nuevas vacantes, esta 
certifleacióu será válida sin necesidad 
de repetir el examen ni la práctica de 
que habla el art. 47

Art. 46. La Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico auto
rizará, sí lo juzga conveniente, para 
ejercer el cargo de Ayudante á las per
sonas propuestas por el Fiel contraste. 
Esta autorización caducará cuando el 
Fiel contraste cese en su demarcación, ó 
cuando ponga en conocimiento de la 
Dirección que la persona no merece su 
completa confianza. La autorización 
podrá ser renovada á propuesta de otro 
Fiel contraste.

Art. 47. El Ayudante hará quince 
días de prácticas de comprobaciones 
con el Fiel contráste antes de ejercer el 
cargo. De haber llenado este requisito 
dará cuenta el Fiel contraste al Gober
nador, y éste á la Dirección.

Art. 48. Los Fíeles contrastes serán 
única y exclusivamente responsables de 
las faltas administrativas que cometan 
¡os Ayudantes en el ejercicio de su car
go, sin prejuicio de la acción correccio
nal que correspondá á los Tribunales de 
justicia ó á la administración.

Art. 49. Los Ayudantes no podrán 
dirigirse al Gobernador ni á la Direc
ción sino por conducto de los Fieles 
contrastes, ni éstos á la Dirección sino 
por conducto de los Gobernadores; pero 
unos y otros podrán entenderse direc
tamente con las Autoridades locales 
para denunciar infracciones de este 
Reglamento y para necesidades del ser
vicio que personalmente les incumba.

Art. 50. En la vacante ó ausencia 
del Fiel contraste propietario ó efectivo 
la Dirección nombrará Fiel contraste 
interino al Aspirante de la provincia, el 
cual desempeñará aquel cargo, corres
pondiéndole percibir entonces por com
pleto los derechos de contrastación du
rante el tiempo que lo ejerza y teniendo 
todas las obligaciones y derechos como 
si lo desempeñara en propiedad.

La interinidad durará solamente lo 
que la vacante, y ésta se proveerá con 
arreglo al art> 34.

El servicio de contrastación no se pres
tará nunca más que per los Fieles con
trastes ó por los Aspirantes y por los 
Ayudantes en su caso.

Art. 51. Los Fieles contrastes y los 
Aspirantes y Ayudantes, antes de co
menzar á ejercer el cargo por primera 
vez, prestarán ante el Gobernador de la 
provincia juramento ó promesa de de
sempeñarlo bien y fielmente, y de no 
delegar ni entregar los punzones á per
sona alguna extraña al servicio.

Art. 52. Los cargos de Fiel contras
te, sea en propiedad ó interino, y los de 
Ayudante, son incompatibles con el ejer
cicio de cualquier profesión ó industria 
que esté sometida á su inspección y con 
cualquier otro empleo público de resi
dencia fija.

Art, 53. Los Fieles contrastes y los 
Ayudantes no podrán ausentarse de la 
provincia sin Real licencia, ni de la ca
pital de la misma para ocupar cualquier 
punto de aquélla sin permiso del Gober
nador por escrito, dándose de ello cono- 
cimient') inmediatamente á la Dirección 
general.

Art. 54 Los fieles contrastes perma
necerán en su residencia oficial cuatro 
días laborables de cada mes, por lo me
nos, y tendrán en ellos abierta la ofici
na en horas fijas, anunciando unos y 

otras en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia á principios de cada año. Si hu
biera inconveniente en cumplir lo ante
rior se anunciará en el mismo Bo l e t ín  
con ocho días de anticipación por lo me
nos.

TITULO IV
DE LA COMPROBACION Y MARCA 

DE LAS PESAS Y MEDIDAS

Art. 55. Los Fíeles contrastes, por 
si ó por medio de sus Ayudantes, com
probarán la exactitud de las pesas, me
didas y aparatos de pesar sujetos á este 
requisito, bajo la vigilancia y Autoridad 
de jo s Gobernadores en las provincias 
y con la cooperación de los Alcaldes.

Art. 56. La comprobación será pri
mitiva ó periódica.

La comprobación primitiva se aplica
rá á las pesas, medidas y aparatos de 
pesar nuevamente construidos ó recom
puestos, y se marcará por medio de 
punzones uniformes.

La periódica se aplicará anualmente 
á las pesas, medidas y aparatos de pe
sar ya en uso para ver si han sufrido 
alteración accidental ó fraudulenta, y 
se hará por medio de punzones diferen
tes en cada año.

Art. 57. Los constructores y vende
dores de pesas medidas y aparatos de 
pesar podrán expenderlos al público, 
sean nuevos ó recompuestos, sino des
pués de haberlos sometido á la compro
bación primitiva.

Art. 58. Están obligados á la com
probación periódica los establecimientos 
y dependencias públicas y los comer
ciantes é industriales que deban estar 
provistos de las pesas, medidas y apa
ratos de pesar legales, incluso los far
macéuticos para los que destinan á la 
venta de las sustancias medicamentosas 
y todos aquellos á que se refiere el arti
culo 15.

Los constructores y vendedores de 
pesas, medidas ó aparatos de pesar só
lo están obligados á ella respecto de los 
que usen en el ejercicio de su profesión.

Art. 59. La comprobación primitiva 
se hará llevando los constructores y 
vendedores las pesas, medidas y apara
tos de pesar á la oficina de Fiel cons- 
traste en los dias de permanencia obli
gatoria en su residencia oficial. Tam
bién podrá hacerse dicha comprobación 
primitiva en cada cabecera de término 
municipal, en la oficina del Fiel con
traste y tiempo que se señale para efec
tuar la comprobación periódica. No obs
tante lo dispuesto anteriormente, los 
aparatos fijos y los de alcance mayor 
de 500 kilogramos se comprobarán don
de se hallen instalados, con obligación 
por parte del dueño de suministrar las 
pesas necesarias para hacer la compro
bación.

Art. 60. La comprobación periódica 
empezará el l.° de Enero de cada año, 
y se procurará que quede terminada en 
fin de Agosto.

Art. 61. La comprobación periódica 
se efectuará comenzando por la capital 
de la demarcación y recorriendo uno por 
uno todos los pueblos que tengan Ayun
tamiento en cada partido judicial.

Art. 62 Los Fieles contrastes, con 
los datos que deben suministrarles las 
Delegaciones de Hacienda de cada pro
vincia, formarán cada tres años unas 
listas por Ayuntamientos, en las que 
consten las razones sociales ó nombres 
de los dueños de los establecimientos 
comerciales é industriales que en los 
mismos existan, clasificándolos según 
dispone el art. 22 y señalando el surtido 
de pesas, medidas y aparatos de pesar 
de que deben estar provistos con arreglo 
á dicha clasificación. Estas listas, con el 
Visto Bueno del Gobernador de la pro
vincia, se remitirán de oficio á los Al
caldes respectivos, cuidando de que es
tén en su poder antes de l.° de Octubre. 
Los Alcaldes las tendrán á disposición 
de los interesados en el plazo de recla
mación que luego se señala.

Remitidas que sean las anteriores lis
tas de los Alcaldes, lo harán éstos sa
ber al público por medjo de anuncios.
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que se publicarán en el Bo l e t ín  Of i- I 
ma l  de la provincia, de otros que se | 
expondrán en la Casa Consistorial y si- I 
tios de costumbre, ó se darán á conocer I 
en la forma acostumbrada en los diver- I 
sos poblados del término municipal. Los I 
interesados podrán formular ante el Go I 
bernador respectivo las reclamaciones I 
que estimen justas, y esta Autoridad I 
resolverá lo procedente antes de l.° de I 
Diciembre del mismo año.

En los años del trienio que no se en- I 
víen las citadas relaciones se formarán I 
otras que contengan las variaciones I 
anuales, y para su publicación y recia- I 
maciones se seguirán los mismos pía- 
zos y trámites que se acaban de indi
car.

Loa Gobernadores, previos los infor
mes necesarios, formarán separadamen
te y facilitarán á los Fieles contrastes 
otra lista en que consten las oficinas | 
y establecimientos oficiales que anual
mente deban ser visitados en la provin
cia, y el número y clase de coleccio
nes de pesas y medidas que cada uno 
deba tener.

Contra las providencias de los Go
bernadores dictadas en los casos que 
este artículo prevé cabe en el término 
de quince dias recurso de alzada, que 
será resuelto en definitiva por la Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Art. 63. Los Gobernadores, á pro
puesta de los Fieles contrastes, designa
rán con la anticipación necesaria la 
fecha en que haya de empezar la com
probación en cada uno de los partidos 
judiciales, señalando el plazo dentro del 
cual se ha de verificar la del pueblo ca
beza de partido, por donde deberá co
menzarse siempre, haciéndolo saber 
oportunamente á los Alcaldes de los 
pueblos de aquél y á los Fieles contras
tes por medio de los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de las provincias.

Si las conveniencias del servicio

que pueda ser menos de un dia por ca
da 4.000 habitantes y aumentándose 
otro dia por las fracciones que excedan 
de 1.000 á los múltiplos de 4.000. Duran
te el dia la oficina estará abierta, á lo 
menos, seis horas, en las cuales deberán I 
llevar á la comprobación las pesas, me- I 
didas y aparatos de pesar, los comer- I 
ciantes é industriales.

Si en el último dia de comprobación I 
en la oficina del Fiel contraste no pudie- | 
ra darse aquélla por terminada, á cau- I 
sa de la aglomeración de comerciantes I 
é industriales, se prorrogará el plazo I 
por los días que sean necesarios.

El Fiel contraste hará dentro de ese I 
plazo la comprobación en los establecí- I 
mientoé ó tiendas cuyos dueños lo ha- 
hieran pedido expresamente.

8i antes de expirar loe plazos señala
dos hubiese terminado la comprobación 

, total, dará por concluida la visita.
Art. 68. Transcurrido en cada pue- | 

blo el tiempo señalado para la compro- 1 
ción en la oficina del Fiel contraste, pa
sará á verificarla en las oficinas y esta
blecimientos oficiales y públicos que 
usen pesas ó medidas.

Art. 69. Los buhoneros ó vendedo
res ambulantes que hagan uso de pe

I sas, medidas é instrumentos de pesar 
I los presentarán para su comprobación 
I dentro de los tres primeros meses del 
I ejercicio de su industria, y además en 
I los tres primeros de los años sucesivos, 
I en cualquier Fielato de contrastación 
I de los distritos en que á la sazón se en- 
I cuentren.
I Art. 70. Los Alcaldes, elevarán de- 
I nuncia al Gobernador para que éste 
I adopte las medidas oportunas, respec- 
| to á los establecimientos mercantiles é 
I industriales que se abran ó estuvieren 
I ya abiertos sin tener el surtido de pesas 
I y medidas que les corresponda.

Art. 71. El Fiel contraste no com
I probará los instrumentos de pesar y me- 
| dir que no llenen las condiciones que se

una sola vez, todo el material de com
probación especificado á cada demar
cación, excepto el comprendido en el 
núm. l.° del artículo anterior quedan
do á cargo del Fiel contraste la reposi
ción ó reforma del que se inutilice ó de
teriore, salvo los estuches de compro
bación, que se le seguirán suministran
do á cambio de los que se hagan inser
vibles por el uso.

Siempre que un Fiel contraste se ha
ga cargo de una oficina ó servicio cual
quiera formulará inventario de todo el 
material que reciba, haciendo constar 
en él todas las salvedades y observa
ciones que se le ofrescan y firmándolo 
con quien se lo entregue para remitir
lo á la Dirección general por el conduc
to debito.

Art. 76. La comprobación de las pe
; sas y medidas tipos se verificará una 
I vez cada diez años, por lo menos.

Art. 77. Transcurrido el periodo de 
comprobación en cada término munici
pal y el plazo señalado para hacerla á 
los buhoneros ó vendedores ambulantes 
no podrá ninguna persona sujeta á es
tas reglas usar pesas, medidas ni ins
trumentos de pesar que carezca^ de

I las marcas correspondientes.

MEDIDAS PONDERALES
PeseUs

PESAS DE LATÓN

Serie de cinco kilogramos, com
puesta de una pesa de dos ki
logramos, dos de kilogramo y 
un kilogramo dividido. .

Serie de cuatro kilogramos, com
puesta de una pesa de dos ki
logramos, otra de un kilogra
mo y un kilogramo dividido.

Serie de dos kilogramos, com
puestos de una pesa de kilo
gramo y de un kilogramo di-

0‘95

0‘80

aconsejaren en la visita de un partido I expresan en el titulo l.°, tomando nota 
judicial excluir alguno de sus muníci- | del número y clase de los contrastados 
pios ó incluir otro de distinto partido, 
se indicará asi en el anuncio que publi
que el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Art. 64. Dentro de cada partido ju
dicial, él Fiel contraste marcará el or
den en que ha de recorrer sus términos
municipales, y 
con antelación 
vos para que 
vecindario.

Concluida la

lo participará de oficio 
á los Alcaldes respecti- 
éstos lo hagan saber al

contrastación en cada

en un registro talonario, cuyas hojas es- I 
tén numeradas correlativamente, deta- | 
liando en la matriz de ellas las pesas I 
contrastadas, derechos cobrados, defec- I 
tps encontrados y demás notas y obser
vaciones aclaratorias para poder com
pulsar fácilmente en caso necesario.

Art. 72. La comprobación en la ca
pital de provincia, en los pueblos cabe
zas de partido judicial y en los de ma
yor vecindario de 4.000 almas se hará

vidida. .
Serie de un kilogramo, compues

0*65

ta de una pesa de 500 gramos 
y el resto en diviciones. , 0*45

Serie de | kilogramo dividido. . 0*45
— de 200 gramos divididos. . 0*45
— de 100 gramos divididos. . 0*45
—• de 50 gramos divididos. . 0*40
— de 20 gramos divididos. . 
— inferior á 20 gramos divi

0*40

didos. . 0*40

PESAS DE HIERRO
De 50 kilogramos, . 0*65
— 20 — . . 0*30
— 10 — . . 0*30
— 5 — . . 0*30
— 2 — . . 0*15
— 1 — . , . 0*15
— 500 gramos. . 0*15
— 200 — . . 0'10
— 100 - . .. 0*05
— 50 — . . 0*05

PESAS DE LATÓN

De 20 kilogramos. . 0*50
— 10 — . . 0*50
— 5 — . . 0*50
— 2 — . . 0*20
— 1 — . . 0*20
— 500 gramos. . 0*20
— 200 — . . 0*15
- 100 — . . 0*15
- 50 — . . 0*15
— 20 — . . 0*15
- 10 — . . 0*10
— 5 — . . 0*05
— 2 — . . 0*05
— 1 - . . 0*05

partido judicial, el Fiel contraste pondrá I precisamente por los Fieles contrastes, 
en conocimiento del Gobernador las fal- I Los Ayudantes podrán hacer, por de
tas que hubiese encontrado y propondrá I legación, las comprobaciones en los dé
los remedios que estime necesarios. Al I más términos municipales y en todos 

' ellos las extraordinarias que se les en
comienden.

Art. 73. El Estado suministrará gra
tuitamente todos los años á los Fieles 
contrastes la serie de punzones corres
pondientes para la comprobación perió
dica, y podrá facilitarles otras á su cos
ta, si las pidieren, para los Ayudantes.

Los punzones no podrán en ningún 
caso, nj por razón alguna, ser entrega
dos á personas extrañas al servicio.

Art. 74. El material de comproba
ción se compondrá, por lo menos:

1 .® De la colección de pesas y me
didas tipos del Ayuntamiento de la ca
pital.

2 .e De un estuche de comprobación

terminar la visita á la demarcación, el 
Gobernador comunicará á la Dirección 
general el estado del servicio y las me
joras que juzgue oportunas.

Art, 65. El Ayuntamiento de la ca
pital ó población donde tenga su resi
dencia oficial el Fiel contraste facilita
rá local decoroso y amueblado para la 
oficina de comprobación y suministra
rá la colección de pesas y medidas ti
pos, que el expresado funcionario cui
dará de conservar en buen estado.

En las poblaciones donde residan dos 
ó más Fieles contrastes tendrá cada 
uno la oficina enclavada en su demar
cación respectiva.

Art. 66. Los Alcaldes facilitarán al 
Fiel contraste ó á sus Ayudantes la co-

TITULO V
DE LOS DERECHOS DE COMPROBACIÓN 

Y DE MARCA, Y DEL MODO DE VERI
FICAR SU EXACCIÓN

Art. 78. Los derechos de comproba
ción y de marca se ajustarán al Aran
cel adjunto cuando aquélla sea periódi
ca. Cuando las operaciones de la com-' 
probación se verifiquen en los estableci
mientos ó puestos de venta, á petición 
de sus dueños, ó por no haber concu
rrido éstos á la oficina del Fiel contraste 
en los dias señalados al efecto para cada 
pueblo los derechos serán dobles. Excep- 
tuanse ¡as básculas de alcance mayor 
de 500 kilogramos y las denominadas 
básculas puentes, por las que sólo se 
satisfarán derechos sencillos.

El Fiel contraste ó sus Ayudantes de
berán verificar las comprobaciones de 
todos los aparatos, pesas ó medidas de los
establecimientos que comprenda el tér- i MEDIDAS DE CAPACIDAD 
mino municipal, á cuyo fin concurrirán I 
los interesados á la capital del término I pa r a  l íq u id o s
ó á los puntos de éste que se determinen I Decalitro. .
por la Alcaldía acudiendo á cada uno I Medio decalitro. • .
los que fueran citados y residieran á I Doble litro. .
distancia que no exceda de dos kilóme- I Litro. .
tros. Las comprobaciones de básculas | Medio litro. .
existentes en establecimientos ó en esta- | Cuarto de litro. .

. ciones de los ferrocarriles, situados á I Doble decilitro. .
i mayor distancia, y las demás opera- I Decilitro. .

ciones que se verifiquen á domicilio, por I Medio decilitro. .
no concurrir los interesados á los pun- I Doble centilitro. .
tos para que se les citó, darán lugar.al I Centilitro. .
cobro de derechos dobles.

Los Contrastes en cuya demarcación 
se hallen enclavadas las estaciones de 
ferrocarril cabezas de linea, serán los 
encargados de la aferición de los vago
nes contrastes.

Arancel de los derechos que los Fieles 
contrastes percibirán por la comproba* 
ción de pesas, medidas é instrumentos 
de pesar.

MEDIDAS LINEALES
Peietas

PARA ARIDOS
Hectolitro.
Medio hectolitro.
Cuarto de hectolitro.
Doble decalitro.
Decalitro.
Medio decalitro. .
Doble litro. , 
Litro.
Medio litro.
Doble decilitro.
Decilitro.
Medio decilitro.

3.°
4.*lección de pesas y medidas del Ayun- , 

tumiento en buen estado de conserva- I kilogramos.

De un depósito de agua.
De una balanza de alcance 50

5.° De una serie de matraces para 
patrones, desde el doble litro al doble

ción, asi como local y muebles decoro
sos en sus dependencias para la oficina _ 
en los dias de comprobación; agentes I decilitro.

‘" De una prensa para marcar.que le acompañen en la comprobación 
á domicilio, y cuantos otros auxilios re
clamen de ellos para el mejor desempe
ño de su cometido.

El Alcalde ú otro individuo del Ayun
tamiento á nombre de éste, puede pre
senciar las operaciones de contrasta
ción.

Art. 67. En cada término municipal 
el Fiel contraste tendrá abierta la ofici
na el tiempo que conceptúe necesario 
con relación al número de estableci
mientos que haya en dicho término, sin

6.°
7.*
8/
9.°

De una tolva grande.
De otra tolva menor.
De una serie de obturadores pa

ra medidas de estaño, con pico.
10. De un juego de dos platillos de

cinc.
11. De un rasero de madera con

borde de hierro.
12. De un rasero de madera sola.
13, De un juego de obturadores con

asa para el decalitro y medio decalitro. 
Art. 65. El Estado facilitará, por

0*65 
0*65 
0*25 
0*15 
0*15
0*15 
0*10 
0*10 
0*10 
0*10 
0*10

0*95 
0*60 
0*30 
0“20 
0*10 
0*10 
0*10 
0*05
0*05 
0*05 
0*05 
0*05

Metros y medios metros de diver
sas materias y formas de una, 
dos, cinco, diez piezas, con la 
división en decímetros, centí
metros ó milímetros, y estos 
últimos á todo lo largo ó sólo 
en el último decímetro. .

Dobles decímetros, divididos en 
centímetros y milímetros. .

Cadenas de cinco, diez y veinte 
metros, sean de eslabones ar
ticulados ó de una sola pieza, 
en forma de cinta. .

' MEDIDAS DE VOLUMEN
Doble estéreo. •
Estéreo. •
Medio estéreo» .

0‘15

040

0‘30

1*00
1*00
1*00

INSTRUMENTOS DE PESAR
Balanzas finas y de platería. . 
Balanzas ordinarias desde las 

más pequeñas hasta las de al
cance de 10 kilogramos inclu
sive. .

Balanzas ordinarias de 10 á 25 
kilogramos de alcance inclu
sive. .

Balanzas ordinarias de alcance 
entre 25 y 50 kilogramos in
clusive. .

Balanzas ordinarias de mayor 
alcance de 50 kilogramos. .

Balanzas básculas de alcance 
de 100 kilogramos ó menos. .

Balanzas básculas de alcance de 
100 á 200 kilogramos. .

0'10

0M0

0‘80

1*00

1*50

1*50

2‘00

M.C.D. 2022



Pesetas

Balanzas básculas de alcance de 
200 á 500 kilogramos. . , 2'50

Balanzas básculas de alcance 
mayor de 500 kilogramos. . 5‘00

Básculas puentes. . 8'00
Romanas de alcance de 40 kilo

gramos ó menos. . 0‘60
Romanas de alcance de 40 á 10U 

kilogramos inclusive. . 1'00
Romanas de alcance entre 100 y 

200 kilogramos inclusive. . 2'00
Romanas de alcance de 200 kilo

gramos en adelante. . 2‘50
No t a . Para la comprobación de las 

básculas, los interesados proveerán al 
Fiel contraste de un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo peso 
en junto sea, por lo menos, de la cuarta 
parte del alcance de la báscula y el 
lastre necesario; éste no devengará de
rechos, á no ser que el interesado no 
proveyera de las pesas indicadas; estofe 
derechos serán de una peseta por cada 
100 kilogramos.

Art, 7y. Si la comprobación fuese 
solicitada por el dueño de un estable* 
cimiento situado fuera de la residencia 
del Fiel contraste, y en época extraor
dinaria, éste irá, si las atenciones ge
nerales del servicio lo consienten y se 
lo permite el Gobernador, y el dueño 
le abonará 12'50 pesetas diarias en 
concepto de dietas y los gastos de viaje.

Si fuera el Ayudante á ejecutar el 
servicio, la dieta diaria será de 5 pese
tas.

Art. 80. La comprobación periódica 
de las pesas, medidas y de todos los 
instrumentos de pesar y medir perte
necientes á las oficinas del Estado está 
sujeta al pago de la mitad de derechos. 
En los arriendos de servicios del Esta
do, de la provincia ó del municipio se
rá de cuenta del arrendatario el pago 
de los derechos de contrastación cuan
do no se haya pactado expresamente lo 
contrario.

Art. 81. La comprobación primiti
va de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar presentados por los fabricantes, 
así como las recompuestas á petición 
de sus dueños estará sujeta al pago de 
la mitad de los derechos establecidos 
en el Arancel.
e Art. 82. Por toda pesa, medida é 
instrumento de pesar que resulte defec
tuoso en la comprobación primitiva ó 
periódica adeudará el que le presente 
la cuarta parte de la tarifa, obligán
dose á presentarlo ya recompuesto á la 
comprobación dentro de un plazo seña
lado por el Fiel contraste. Si la pesa 
desechada perteneciera á una serie, se 
cobrarán los derechos de la serie com
pleta, quedando obligado el dueño á 
presentar la pesa compuesta para su 
comprobación y aferición en el plazo 
que le señale el Fiel contraste, por lo 
que abonará entonces de nuevo los de
rechos como si fuera suelta.

Art. 83. Los derechos señalados por 
la aferición le serán abonados al Fiel 
contraste ó á su Ayudante en el mo
mento de terminar la comprobación y 
antes de estampar la marca correspon
diente.

Si algún dueño de establecimiento ó 
su representante se negare á satisfacer
los, el funcionario que haya verificado 
la comprobación levantará acta del he 
cho y hará valer este documento para 
entablar la correspondiente denuncia 
contra aquél por infractor del presente 
Reglamento y para el cobro de sus de
rechos.

Art. 84. Los Ayudantes serán re
munerados por los Fieles contrastes, se
gún convenio particular entre ambos.

Art. 85. Los Fíeles contrastes ó sus 
Ayudantes darán recibos talonarios de 
las cantidades que perciban por dere
chos de su profesión. Cada seis meses 
remitirán á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, por 
conducto de los Gobernadores, estados 
por partidos judiciales comprensivos 
del número de pesas, medidas é instru
mentos de pesar que hubieren compro
bado y de lo que hubieren rechazado, 

con sujeción á los modelos impresos que 
les serán remitidos por la expresada 
Dirección.

Art. 86. La Dirección general del 
Instituto Geográfica y Estadístico sumi
nistrará á los Fieles contrastes los li
bros talonarios de recibos, que, una vez 
llenos, quedarán archivados en las ofi
cinas de contrastac ón por espacio de 
diez años, trascurridos los cuales se re
mitirán á la Dirección general para que 
se inutilicen, después de haber sido exa
minados por la Comisión permanente 
de Pesas y Medidas.

Dichos libros y los estados de que se 
habla en el artículo anterior se solicita
rán por los Fieles contrastes y se sumi
nistrarán por la Dirección general en 
los meses de Enero y Julio,

TITULO VI
DB LA VIGILANCIA EN EL USO DE LAS 

PESAS Y MEDIDAS Y DEL MODO DE 
PROCEDE ti EN EL CASO DE INFRACCIÓN 

Art. 87. Fuera del plazo de compro
bación señalado para cada pueblo, los 
Fieles contrastes y sus Ayudantes ha
rán todas las visitas que crean conve
nientes á los establecimientos y sitios 
de venta, ya de oficio, cuando tengan 
motivos para creer que se ha faltado á 
las disposiciones legales, ya cuando 
sean requeridos con el mismo fin por 
las Autoridades.

Art. 88. Las visitas de los Fieles 
contrastes deberán hacerse durante las 
horas del dia ó de la noche en que los 
establecimientos opuestos visitados es
tuvieren abiertos al público.

Art. 89. Los Fieles contrastes y sus 
Ayudantes, para demostrar en el ejer
cito de su cargo que realmente son 
tales funcionarios, llevarán siempre y 
exhibirán cuando se les reclame un 
extracto de su título y credencial, unido 
á una cartera (según modelo que adop
tará la Dirección general) con el sello 
de la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico y firmado por 
el Director general y el interesado.

Serán considerados como agentes de 
la Autoridad para los efectos del Códi
go penal en todo lo relativo al ejercicio 
dé su cargo.

Art. 90. Los Alcaldes proveerán al 
Fiel contraste ó al Ayudante que lleve 
por escrito la delegación de éste, de 
una autorización para que se le fran
quee la entrada en los establecimientos 
que tenga que visitar.

Si a pesar de la exhibición del ex
presado documento se les negase la en
trada en algún establecimiento, recla
marán el auxilio de la Autoridad com
petente para conseguirla con las forma- 
lidos legales.

Art. 91. Sin perjuicio de la inspec
ción que deben ejercer los Fieles con
trastes, la Autoridad superior civil de 
la provincia y los Alcaldes vigilarán 
directamnnte, y por medio de sus agen
tes, sobre la más exacta observancia de 
este Reglamento, y cuidarán de todo lo 
que se refiere á la policia de las pesas y 
medidas.

Igualmente reprimirán las faltas en 
que se incurra contra este Reglamento 
en carteles ó anuncios públicos, ó de 
otra manera, en cuanto quepa en la es
fera de su autoridad.

Art. 92. La Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico dis
pondrá las visitas de inspección que juz
gue necesarias al mejor servicio, uti
lizando al personal del Negociado de 
Pesas y Medidas y al Jefe de comproba
ciones de la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas.

Art. 93. Cuando los Gobernadores ó 
los Alcaldes descubrieren infracciones ó 
inobservancias de este Reglamento, que 
sean de correccón administrativa apli
carán á los causantes el castigo corres
pondiente, si se hallare en sus atribu
ciones respectivas, y en caso contrario 
darán cuenta por oficio de la infracción 
á quien corresponda entender en ella.

Si constituyese falta ó delito, darán 
parte de igual modo al Juez municipal 
del pueblo en que se cometa la infrac- 

cióu, ó al de instrucción á qué el pue
blo pertenezca, según los casos.

TITULO VII
DE LAS PENAS EN QUE INCURREN 

LOS CONTRAVENTORES
Art. 94. Toda Autoridad ó funcio

nario que con ocasión del servicio de 
pesas y medidas tuviese conocimiento 
de la comisión de algún delito, ya sea 
de defraudación, contra la salud pública 
ó de cualquiera otra índole, lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento de 
quien según la ley debe perseguirlo.

Art. 95. El conocimiento de las fal
tas á que dé lugar la inobservancia de 
las disposiciones relativas á pesas, 
medidas y aparatos de pesar y su con
traste pertenece, según los casos, á los 
Jueces municipales y a las Autoridades 
gubernativas.

Art. 96. Incurren en falta, á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 592, caso 
3.°, del Código penal, y deberán, por 
lo tanto, ser sometidos á juicio de faltas 
los fabricantes ó vendedores que come
tan las siguientes infracciones:

1 .a Usar pesas, medidas ó aparatos 
de pesar distintos de los del sistema mé
trico decimal,

2 .a No tener el surtido de pesas, 
medidas ó aparatos de pesar necesarios, 
según las disposiciones vigentes, para 
el comercio ó industria que ejerzan, ó 
que estas pesas, medidas ó aparatos 
carezcan de la marca de la última com
probación periódica.

3 .a Vender bebidas ó cualquier otro 
líquido por botellas, frascos ó recipien
tes de cualquiera especie en desacuerdo 
con lo provenido en este Reglamento.

4 .a Infringir las reglas establecidas 
en el art. 23 en la venta de los comesti
bles y mercancías que en el mismo se 
determinan.

5 .a Vender legumbres, cereales, fru
tas secas ó leña y otros combustibles, 
faltando á lo dispuesto en el art. 25.

6 .a Emplear en anuncios ó carteles 
denominaciones de pesas ó medidas no 
autorizadas por la ley ó por este Regla
mento.

7 .a No facilitar á los Fieles contras
tes ó á sus Ayudantes la entrada en sus 
establecimientos cuando vayan á com
probar ó á investigar.

8 .a Exponer al público para la ven
ta ó vender pesas ó medidas del siste
ma antiguo ó del métrico decimal sin 
la marca de la comprobación primitiva.

Art. 97. Incurren en falta, que debe
rá ser corregida gubernativamente, con 
la multa de 5 á 25 pesetas:

l .° Las personas que, no siendo co
merciantes ni industriales, usen, en las 
ventas que realicen, pesas, medidas ó 
aparatos de pesar del sistema antiguo 
ó del legal sin la marca de la compro
bación primitiva.

2 .° Los particulares, Sociedades ó 
cualquier otra entidad que al hacer la 
descripción de sus bienes muebles, in- 
muebjes ó efectos para contratos, inven
tarios ú otros documentos, determinen 
sus condiciones de peso ó medida em
pleando denominaciones distintas de las 
del sistema métrico decimal, sin prece
derlas de sus equivalencias en unidades 
de este último sistema.

3 .° Los comerciantes, industriales, 
Sociedades ó simples particulares que 
dejen de emplear en sus contratos, ya 
sean privados ó con escritura pública, 
las denomnaciiones legales de pasas y 
medidas.

Art. 98. El Fiel contraste ó Ayudan
te que tenga conocimiento de la comi
sión de alguna de las faltas á que se re
fieren los artículos que preceden levan
tará un acta ó atestado, comprensivo 
de todos los hechos, en papel simple, 
y lo remitirá á la Autoridad que haya 
de conocer en la falta, según la índole 
de ésta.

Guando la infracción denunciada con
sista en el uso de pesas, medidas ó apa
ratos de pesar ilegales ó fraudulentos, 
el Fiel contraste ó su Ayudante se in
cautará de ellos, dejando recibo, y los 
remitirá en el plazo de veinticuatro ho» 

7
ras, en unión del atestado de que queda 
hecho mérito, á la Autoridad que deba 
conocer en la falta, la cual dará á su 
vez recibo al Fiel contraste de todo ello.

Art. 99. Las faltas que hayan de ser 
penadas gubernativamente lo serán 
por el Alcalde ó quien ejerza su juris
dicción delegada, previa audiencia del 
denunciante y el presunto culpable.

Art. 100. El resultado de la denun
cia bien dé lugar á juicio de faltas ó á 
corrección administrativa, se notificará 
siempre al Fiel contraste ó al Ayudan
te que la hubiere hecho, y podrán ape
lar ante el Juez de instrucción, si se tra
tase de un juicio de faltas, siendo parte 
en Ja apelación que se sustancie, y si se 
tratase de una corrección administrati
va podrá acudir en queja ante el Gober
nador de la provincia, compareciendo 
por medio de atenta comunicación, en 
la que expondrá las razones que haya 
tenido para alzarse del acuerdo del Al
calde. A esta comunicación acompaña
rá las pruebas de que en el acto pueda 
disponer, y ofrecerá, cuando no las tu
viere, presentarlas á la mayor breve
dad. El plazo para apelar gubernati
vamente será el de cinco días, á contar 
de la notificación.

El Fiel contraste ó Ayudante que hu
biere hecho alguna denuncia que diere 
lugar á juicio de faltas será considera
do como presente en dicho juicio, que
dando, por lo tanto, dispensado de su 
asistencia á ellos.

Art. 101. Las reclamaciones contra 
los acuerdos de primera isntancia acer • 
ea de faltas administrativas serán re
sueltas por el Gobernador en el térmi
no de quince dias y sin ulterior recurso.

Art. 102. Cuando las pesas, medi
das y aparatos de pesar ilegales caigan 
en comiso serán inutilizados por los Fie
les contrastes, á cuyo efecto los Jueces 
municipales, ó en su caso los de instruc
ción, al acordarlo, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 622, caso 5.°, del 
Código penal, los remitirán al Alcalde 
de la localidad.

En la Alcaldía también procederán 
los Fieles contrastes á inutilizar las pe
sas, medidas y aparatos de pesar deco
misados con ocasión de las correcciones 
gubernativas.

Art. 103. Cuando en algún docu
mento oficial, ya se publique en los pe
riódicos ó ya se conozca por cualquier 
otro medio, se empleen denominaciones 
de pesas, medidas ó aparatos de pesar 
distintos de los oficiales, se pondrá el 
pecho en conocimiento de la Dirección 
general para que por mediación del se
ñor Ministro del ramo se ruegue al se
ñor Miníate de cuyo departamento de • 
penda el funcionario que haya cometido 
la falta que lo corrija para lo sucesivo.

Art. 104. Los Alcaldes que faltaren 
á cualquiera de las obligaciones que 
por este Reglamento se les impone, de
jando de prestar á los Fieles contrastes 
ó á sus Ayudantes el apoyo necesario; 
de ejercer las funciones de vigilancia 
sobre el servicio de pesas y medidas 
que les están encomendadas, ó de cum
plir los deberes que les impone el artí
culo 62, incurrirán en las responsabili
dades de los artículos 148 y concordan
tes de la ley Municipal.

Art. 105. Los Fieles contrastes que 
por si ó por sus Ayudantes dejen de 
cumplir lo prescrito en este Reglamento 
respecto al ejercicio de su cargo serán 
castigados con la multa de 50á 125 pese
tas; si reincidieran, con la de 250 y sus
pensión del cargo por seis meses, y en 
caso de segunda reincidencia serán se
parados de sus destinos, sin perjuicio 
de las penas que puedan imponerles los 
Tribunales de justicia por delitos en que 
hayan incurrido.

Art. 106. Los Gobernadores darán 
cuenta á la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Esdístico de las co
rrecciones gubernativas y de las multas 
que impongan á los Alcaldes, Fieles con
trastes y Ayudantes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a Los Fieles contrastes se acomo

darán para ejecutar las comprobaciones 
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de las pesas, medidas é instrumentos de 
pesar que se les presenten á las Instruc
ciones expuestas en el apéndice del Re
glamento de 27 de Mayo de 1868, hasta 
tanto que se dicten otras nuevas.

2 .» La Com sión permanente de Pe
sas y Medidas redactará y propondrá á 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, en el plazo de dos 
años, á contar desde la fecha en que 
empiece á regir este Reglamento, las 
instrucciones necesarias para la aferi- 
ción, comprobación y construcción de 
las pesas, medidas y aparatos de pesar 
á que se han de atener los Fieles con
trastes y los fabricantes de aquellos 
efectos para que no sean rechazados en 
las comprobaciones.

S.* Los derechos de comprobación 
y marca asignados á los Fieles contras
tes en el Arancel del presente Regla
mento no comenzarán á regir hasta el 
día primero del mes siguiente al de su 
publicación, subsistiendo hasta entonces 
los señalados en la tarifa aprobada en 5 
de Septiembre de 1895.

DISPOSICION GENERAL
Quedan derogados todos los Reales 

decretos, órdenes, disposiciones y Re
glamentos que se hubieren dictado an
teriormente sobre la policía y arreglo 
de las pesas, medidas ó instrumentos de 
pesar que se opongan á este Regla
mento.

Madrid 4 de Enero de 1907.=Apro- 
bado por S. M.=Ama l io  Gíme n o .

(Gaceta 8 de Enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, ha desaparecido la epide
mia de fiebre amarilla en Veracruz.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid 9 de Enero de 1907. —El Ins
pector general, M. Alonso Sañudo.— 
Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 11 de Enero.)

SECCION OFICIAL
Núm. 104

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES

El día 19 dei actual á las 11 tendrá lu
gar en la planta baja de la Delegación de 
Hacienda la venta en pública subasta de 
una muía, carro y guarniciones apresa
das con tabaco de contrabando y que co
rresponden al expediente número dos del 
actual año, bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Una muía castaña tuerta del de

recho, siete palmos y un cuarto, de 
unos 20 años. , 40'00

Un carro. . 120*00
Unas guarniciones. . 40'00

. 200’00 
•

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará mientras no cubran 
las dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
advirtiendo que los gastos de subasta y 
remate son á cargo del comprador.

Palma 11 de Enero de 1907.—El Ad
ministrador de Rentas.—P. S.—Valentín 
Sambricio.

Núm. 105
■ AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Confeccionado el reparto del cupo de 
consumos con los recargos autorizados se
ñalado á este pueblo para el corriente año 
1907, estará de manifiesto á efectos de re

clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el térmiuo de ocho dias con 
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, advktienlo que el 
día s;gaient9 al de la terminación de di
cho plazo, se reunirá la Junta repartidora 
para oir y resolver las reclamaciones que se 
hubiesen formu’ado por escrito y las que 
en aquel acto se produzcan veibalmeote.

Caiv á á 11 de Eoero de 1907.—El Al- 
cald?, Onofre Amengua!.—P. A. de la 
J. M. —Bartolomé Cafiellas, Secretario.

Núm. 106
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Formado el repartimiento del impuesto 
de Consumos de este término municipal 
correspondiente al actual año de 1907, es
tará expuesto al público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho dias hábi
les contados desde el siguiente el de la in
serción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, trascurrido 
dicho plazo ninguna será atendida.

Santa María 11 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Pedro José Jaume.—P. A. del 
A y J. M —Sebastian Caiafat.

Núm. 107
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Formado un proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para el presente 
año, estará expuesto al público, á efectos 
de reclamación, en la Secretaaia de este 
Ayuntamiento, por término de quince dias 
á contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provin
cia. .

San Juan Bautista á 12 Enero de 1907. 
—El Alcalde, Miguel Riera.—P. A. del 
A. O.—El Secretario, Bartolomé Ramón.

Núm. 108
Fijadas definitivamente por el Ayunta

miento las cuentas municipales correspon
dientes al año 1906, se hallarán de mani
fiesto al público en la Secretaria de la 
expresada Corporación durante el plazo 
de quince dias á contar de la fecha de la 
insereión de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á efectos da 
reclamación.

San Juan Bautista á 12 Enero do 1907. 
—El Alcalde, Miguel Riera.—P. A. del 
A C,—El Secretario, Bartoiomé Ramón.

Núm. 109
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el reparto vecinal de consu
mos y demas especies de esta villa, para el 
actual año 1907, estará espuesto al públi
co por espacio de ocho dias hábiles, á efec
tos de reclamación en la Consistorial de es
ta villa, contados desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, durante los 
cuales podrán presentar loe interesados 
sus reclamaciones escritas; y las verbales 
en el acto del juicio de agravios que ten
drá lugar el 28 del actual á las diez de la 
mañana.

Muro 11 de Enero 1907.—El Alcalde, 
Gabriel Alomar.—Francisco Campamar 
Garrió, Secretario.

Núm. 110
Extracto de loe acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de Sep
tiembre de mil novecientos seis.
Sesión ordinaria del día 4.—Se aprobó 

el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en los <Bo
letines Oficiales» y demas corresponden
cia de la semana última, se aprobaron los 
extractos de los acuerdos de este Ayunta
miento del mes de Agosto último, distri
bución de fondos del actual mee, que los 
que se consideran con derecho á varias 
sepulturas del cementerio de esta villa lo 
acrediten en el plazo de 30 días para en
tregarles el correspondiente titulo se con- 

ceiió siete diñe de permiso al Alcalde em
pezando el dia sais del actual para ausen
tarse de esta villa.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en las «Bo
letines Oficiales» y demas corresponden
cia de la semana última.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales» y demas correspondencia 
recibida dorante ia semana última.

Sesiou ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y demas correspondencia de la 
semana ultima, que se lleven a cabo las 
obras necesarias para el peso de los cer
dos cebados, se aceptó la dimisión del 
que cuida de tocar la queda, se acordó la 
expropiación de ¡a finca Son Felip Vey de 
Sebastian Morey Salamanca, con el fin de 
enlazar la calle Nueva con la que existe 
sin nombre detrás de la Iglesia Parro
quial y ademas para que dicho terreno sir
va para mercado de ganados y que se pu
blique dicho acuerdo por diez días á efec
tos de rec'amacióu, y se nombró interi
namente á Juan Garrió Portells para to
car la queda, con la obligación de tocar 
también la de loa f iUecídos, pudiendo ha
cer pagar hasta veinte y cinco céntimos 
por cada una.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 

aprobó el acta anterior, se acordaron los 
medios de llevar á cabo el reparto de con
sumos para el año 1907, y se nombró una 
comisión que precencie las subastas de 
encabezamientos parciales ó gremiales y 
demas que haya lugar.

JUNTA PERICIAL
Sesión extraordinaria de! dia 23 —Se 

evaluó una casa calle de Luis Carreras de 
Bartolomé Pomar.

Muro 2 de Octubre de 1906.—El Alcal
de, Gabriel Alomar.—P. A. D. A.—Fran
cisco Campamar Garrió, Secretado.

Núm. 111
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Reemplazos.— Ignorándose el paradero 
de los mozos que á coutinuacion se exprer 
san, naturales de esta ciudad, y hallándo
se comprendidos en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, se advierte á los 
mismos, á sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes dependan, 
que, por el presente edicto, se les cita pa
ra el dia veinte y siete del corriente mes 
y hora de las once, para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial personalmente ó 
por medio de legitimo representante á ex
poner cuanto á su derecho convenga en la 
rectificación de dicho alistamiento, en la 
inteligencia de que este edicto se inserta y 
publica en sustitución de la oitacion pres
crita por el art.° 47 de la ley de 11 de 
Octubre de 1896, por ignorarse la actual 
residencia de ios interesados, y de que la 
incomparecencia de los miemos les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Relación mozos que se citan
Juan Bautista Forteza Ramírez, de Juan 

y Cármen, nació el 22 de Marzo de 1886.
Baldomcro de la Cruz Hernández, de 

Miguel y Rosalía, nació el 21 de Abril de 
1886.

Francisco Oliver Colom, de Mateo y 
María, nació el 12 Julio de 1886.

Melchor Galmés Mari, de Jaime y Ma
ría, nació el 27 de Septiembre de 1886.

Pedro Juan Bernat Palmer, de Juan y 
Francisca, nació el 28 de Julio de 1886.

Sóiler 11 de Euero de 1907.—El Alcal
de, Miguel Ripoll.

Núm. 112
D. Miguel Vaquer, Juez municipal de la 

ciudad de Felanitx provincia, de las 
Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el expediente de información po
sesoria que se sigue en este Juzgado á ins* 

tancla ¿e Salvador Ramón y Mesquida 
sobre inscribir tres finces á su favor en el 
Registro de la propiedad del partido, ha 
recaído la 8igu:ente=Providencta,=Fela. 
nitx diez Enero de mil nuevecientos siete, 
=En vista de lo expuesto por el Sr. Re. 
gistrador de la propiedad del partido, pu. 
blíquese edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, citando en forma á Cata
lina Mesquida y Obrador, sus herederos ó 
sucesores, para que dentro el término de 
ocho días á contar desda la inserción de 
dicho ed eto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , com. 
parezcan en este Juzgado y en el expe. 
diente de información posesoria que se 
sigue á instancia de Salvador Ramón y 
Mesquida, para exponer lo que tengan pm 
conveniente en contra de la posesión qu? 
se solicita, que ds lo contrarío se les pa. 
rará el perjuicio que hubiere lugar en ds. 
recho. Lo proveyó, mandó y fiimó D. Mi. 
gual Vaquer, Juez municipal de esta ciu. 
dad de que certifico =Miguel Vaquer.s^ 
Nicolás Nicolao, Secretario,

Y para que sirva de citación en forma á 
Catalina Mesquida y Obrador, sus herede
ros ó sucesores desconocidos, expido el 
presente en Feianúx á diez Enero de mi 
nuevecientos siete.—Miguel Vaquer.— 
P. 8 M.—Nicolás Nicolau,

Núm. 113
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el expediente de información po. 
sesoria que se signe en este Juzgado á 
instancia de D. Lorenzo Gomiia y Picor* 
n^ll obrando como padre y representante 
legal de su h;ja menor de edad D,a Juana 
Maria Gomiia y Llodrá sobre inscribirse á 
favor de ésta una finca urbana consistente 
en una casa y corral, en e) Registro de la 
propiedad del partido, ha recaído la si
guiente = Providencia = Felanitx diez 
Enero da mil nuevecientos siete =En vie- 
ta de lo expuesto por el Sr. Registrador 
de la propiedad del partido publíquese 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, citando en forma á D.a Concepción 
Sastre y Orell, sus herederos ó sucesores, 
para que dentro el término do ocho días 
á contar desde la inserción de dicho edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan en 
este Juzgado y en el expediente de infor
mación posesoria que so sigue á instancia 
de D. Lorenzo Gomiia y Picoruell como 
padre y representante legal do su hija rm- 
nor de edad D.a Juana Maria Gomiia y 
Llodrá, para exponer lo que tengan por 
conveniente en contra de la posesión que 
se solicita, que do lo contrario se les para
rá el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho. Lo proueyó, mandó y firmó D. Mi
guel Vaquer, Juez municipal de esta ciu
dad, de que certifico Miguel Vaquer.=Ni- 
colás Nicolau, Secretario.

Y para que sirva de citación en forma 
á D a Concepción Sastre y Orell, sus here
deros ó sucesores desconocidos, expido el 
presente en Felanitx á diez de Enero de 
mil nuevecientos siete —Miguel Vaquer, 
—P. S. M.—Nicolás Nicolao.

Núm. 114
Don Gabriel Comas Sodas, Juez muni

cipal letrado de La Puebla.
En virtud de providencia de hoy dicta

da en el expediente información poseso
ria instado por Antonio Serra y Serta, ve
cino de esta villa, se cita á los que se crean 
con derecho á una casa con un reducido 
corral, situada en la misma, calle de la Es
cuela número tres, para que dentro de 
diez días comparezcan á este expediente 
á deducir las reclamaciones que preten
dan, que de no verificarlo se ratificará el 
auto dictado en veinte y dos de Noviem
bre último.

Dado en La Puebla á diez y nueve Di
ciembre de mil novecientos seis.—Gabriel 
Gomas Socias.—El Secretario, Juan Ga- 
rriga.

la 
D 
SL

m 
m

M

O 
se 
S1 
P« 
p: 
Cl 
68 
16

di

ce 
d. 
n 
y 
Tí 
n 
R

d 
ó 
P 
d 
te 
n 
M 
n 
c«

a 
P1 
a 
a 
d 
5 
n

C 
d 
r 
d 
h 
t

iJALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a c 
c 
d

81 
C

M.C.D. 2022


